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Para la aplicación de las aproxi
maciones de 2 SO pesetas. se sobren
tiende que, si el premio primero c o 
rresponde por ejemplo al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú 
me ros restantes de la centena.; es 
decir, desde ct 1 al 24- y desde el 
26 al 100, y en igual forma las apro
ximaciones de i premio .segundo y 
tercero.

El-'sorteo- se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se 
hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 125 
pesetas entre las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sor
tea tienen-derecho, con la venía del 
Presidente, a hacer observaciones 
sobre duda» que tengan respecto a 
i&s operaciones de los sorteos. ^A1 
día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público.,- por 
medio- de listas impresas, únicos, do- 
rumen tos fehaciente*; para acreditar 
los números premiadofe.

Los premios se pagarán, en .las 
Administraciones donde - hayan sido 
esependidos los billetes respectivos, 
ton presentación y entrega de. los 
mismos.

Valencia, 16 de Septiembre, 1937. 
El Director general, A. Fernández' 
Noguera.

C e n t r o  d e  C o n t r a t a c i o n  
de  Monedo

Cambios a partir del día ,2b de 
Nmmmbre- de 1937

Compra Venta

Fmncos francesas; 56*5Q 57*50
Libras esterlinas: 82"—  85*—

'Bollar*: 16*41 17*03
Liras: 67*50 655*50
Francos suizo;s: 379*60 393*70
Keichsmarks: 6*62 6*87
Belfas: . 279*20' 289*50
Floriites: t 9*12 fP40
Escudos: —  —
Coronas -checoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*65 3*80
Coronas noruegas: 3—  3'06

.Coronas suecas: 4*22 4*39
Pesos argón tinos m/X: 4*81 4’99

MINISTERIO DE COMUNICA- 
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

Dirección de Telecomunicación

E D IC TO

-Don José Centellas Bielsa, Jefe 
de Negociado de primera clase, del 
'Cuerpo de Telégrafos, Instructor de

Expedientes' del Centro de Barce
lona.

Por el presente cito y emplazo al 
je fe  de Negociado de segunda clase, 
don Antonio Fortuny y Clavé, de 
la plantilla de Barcelona, cuyo pa
radero. se ignora, para que en • el 
plazo de quince días-, a contar del 
siguiente .a la inserción de este edit- 
£o en el "D iario Oficial de Cornu- 
ni ¿aciones” y GACETA DE LA. 
.REPUBLICA, se presente -en ' el 
Negociado de i Personal, sito er* el  ̂
primer. piso de la Casa Correos y 
Telégrafos de esta -capital, durante 
Jas horas hábiles de .oficina, para 
recoger y  contestar el pliego do 
cargos que Be le formula por aban
dono de destino que contra el mis-' 
mo sigo, advirtiéndole que de no 
comparecer se seguirá dicho expe
diente; sin su audiencia, parándosele 
el perjuicio que en derecho haya lu
gar. -

Barcelona. 16 de Diciembre, 1937 
(Firma ilegible).

ADMINISTRACION
JUDICIAL

EDICTOS

Don Alfredo Fernández Hinde! 
Juez' de Instrucción; adscrito al ser
vicio de!. Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civijes.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 599, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por e! Comité del Radio. Comunista 
de Guar-román (Jaén/, contra los 
bienes de Enrique í Muñoz Cobo 
Arredondo, por considerarle contra
rio al régimen, que afecta a la finca 
siguiente: Casa número 33. de la
callé Rea!, de la villa de Guarromán 
(Jaén). .

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección* de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados tle&dfc la publica
ción dé este edicto en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, puedan per
sonarse en el expedienté, que/ se 
hallará de manifiesto en la. Secreta
ría del Tribunal y anunciar recurso 
contra la incatttaoiBh., siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su coso, u ofrez

ca»-prueba-supletoria para acreditar 
dichos extremos si por caifóa justi
ficada Ies fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y' para su publicación en la G A 
CETA DE LA REPUBLICA, y mi 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
de Jaén, se libra el presexite en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
A lfredo Fernández.— El Secretario» 
J. Marti.

j . •*.€>.■—1.935.

Don Alfredo Fernández Hinde*
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 37or de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por la Casa del Pueblo, U. G. T.„ de 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), con 
tra los bienes de herederos de. Fer
nando .Gómez Rodríguez 'y  Luisa 
Mercedes Rútl Giia, por desafectos 
id régimen, que afecta, a la finca 
siguiente: Casa número 13 de la ca
llé de Soto de Cabra del Santo Cris
to (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítim o’: 
de los bienes, sus reprc sentantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, .a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPU BLICA, puedah per
sonarse en el expediente, que se 
hallará .de manifiesto en la Secreta
ría del Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación siempre que 
acompañen ios documentos que 
acrediten ia propiedad o la pose
sión, la condición, o carácter dei re
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en s,u caso, u ofréz
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada Ies fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el '"Boletín Oficial" de la'provincia 
de Jaén, se libra el presente efi 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.—El Secretario, 
J. Marti.

« J. O.— 1.936.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito ai ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que
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ccm el número 553, de 1937, $£ está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por el Radio Comunista de Siles 
(Jaén), contra los bienes de here
deros de • Carlota Garrido, por aban
dono de aquéllos y ser contrarios ai 
régimen, que afecta a la finca si
guiente: Casa vivienda., sita en la

' Plaza de la Constitución, número 8. 
de la villa de Siles (Jaén).

Y ey cumplimiento de lo acorda
do por Ía Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los

‘ propietarios o poseedores legítimos 
de ios bienes, sus representantes, le-, 
gales o sus herederos y también,

¡ Ha jo su responsabilidad, «a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro de! 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, puedan pei*- 

v sobarse en el expediente, que se 
hallará, de manifiesto en la Secreta
ba del Tribunal y anunciar recurso 
ontra la incautación, siempre que 

acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y  defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el '• Boletín Oficiad" de la provincia 
ele jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.— El Secretario, 
J. Martí.

J. O.—1.937.
á

” Don Alfredo Fernández Híiide, 
juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribuna! Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el présente hace saber: Que 
con el número 578, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por el Comité del Radio Comunista 
de Torre-perogil (jaén), contra Tos 
bienes de Francisco 2árate, ex Con
de de Santa Ana, por considerarle 
contrario al régimen, que afecta a 
la finca siguiente: Casa número 17, 
calle de Pablo Iglesias, de la villa de 
Torreperogil (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de Tos bienes, sus representantes le
gales o Sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta dhts

hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, puedan per
sonarse cu el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la Secreta
ría del 'Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre, que 
acompañen I q s  documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, ,«1 título hereditario y. el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos sí por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlosapercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficiar* de la provincia 
de jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.—El Secretario, 
J. Martí. _ ,

j. O.— 1.938.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 583, de 1937, se está 
tramitando, expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por la Comisión de Incautaciones 
del Consejo Municipal de Torrepe
rogil,' contra íos bienes de Luis Es
pinosa Hurtado, por abandono de 
aquéllos, que afecta a ia finca si
guiente: Casa número 15 de la Pla
za de la República cíe la villa de 
Torreperogil (jaén),

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a dos 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a lo% ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro dei 
plazo improrrogable dé treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, puedan per
sonarse en el expediente, que se 
bailará de manifiesto en la Secreta
ría dei Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso; u ofrez
can prueba supletoria* para acreditar 
dichos extremos sí por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidlos de que si no Ib 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha inmutación.

Y para su pufaliqación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial’'' de la provincia

de JaétL se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.;—El Secretario, 
J. Martí.

J. O.— ‘1.9+0,

Don Alfredo Fernández Hinde. 
Juez de Instrucción, adscrito al ser 
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el'presente hace saber: Que 
con el número 590, de 1937, se esti 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por la Junta Directiva del Partido 
Socialista de Vili&micva del Arzo
bispo, contra K>s- bienes de Juan Ca
rrascosa Medina, por considerarlo 
contrario a! régimen, que afecta a la 
finca siguiente: Casa vivienda, sita 
en la calle de Canalejas, número 3, 
de Vi liarme va dei Arzobispo’ (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por ia Sección de JDerccho del 
referido Tribunal, emplazo a ios 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde: la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA. RE-PDBLICA,'-puedan per
sonarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la Secreta
ría del Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen ■ los- ' documentos que 
acrediten- la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no. lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en. Ia G A 
CETA DE LA R E PU B LIC A  y en 
el “Boletín Oficiar’ de la provincia 
de Jaén, se libra él . presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo ¡ Pernind-ez.—'El Secretario, 
J. Martí.

J. O.— 1.940.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Papular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente- hace saber : Que 
con el número 591, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por el Comité Local de Izquierda 
Republicana, de, Villanueva de la 
Reina, contra los bienes de Andrés 
Martínez Ubeda y Ana Martines 
Morales, por considerárseles contra
rios al régimen, que afecta & la fin
ca siguiente: Casa número .11 de la
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Plaza de la República, de Villanue- 
va de la Reina ( jaén ).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a ios 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un in te 
rés legítimo, para que dentro del 
plago improrrogable de - tre in ta  días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en-lar GA CETA 
DE L A  REPU B LIC A ,'  puedan per
sonarse en el expediente," que se 
hallará de m anifiesta  en la S ec re ta 
ría del . Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re 
currente, el tí tulo hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa ju s t i
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva. dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
C E T A  DE LA R E P U B L IC A  y en 
el "Boletín Oficial” de la provincia 
de 5 jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.— El Secretario, 
J. Martí.

J. O.— 1.941.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades Civiles.

Por  el presente hace saber: Que 
con el número 374, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional,  llevada a cabo 
por la Federación Ibérica de Juven
tudes'■Libertarias,-de Cazarla ( jaé n )  
contra los bienes de Alfredo Tama 
yo García, po^,, considerarlo contra
rio al régimen, que afecta a la finca 
siguiente: Casa número 21 de la ca
lle del Doctor Muñoz, de la Ciudad 
de Cazarla.

Y' en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
to res  oficiosos que aleguen un 'inte
rés legítimo, para que dentro del 
plazo improrrogable dé treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GA CETA 
D E LA R E P U B L IC A , puedan p e r 
sonarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la S ecre ta 
ría del Tribunal y .anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose

sión, la condición o.-carácter del re 
currente, el título hereditario y el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos sí por causa ju s t i
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará firme y defi
nitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
C ETA  DE LA R E P U B L IC A  y en 
el “ Boletín Oficial’’ de la provincia 
de jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.—El Secretario,'  
j .  Martí.

J. 0.-17942.

D o n ’ Alfredo Fernández Hinde, 
juez  de Instrucción, adscrito al se r
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

P o r  el presente hace saber: Que 
con el número 652, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
por. la Comisión Incautadora del 
Consejo Municipal de Pego (Alican-' 
te),  contra los bienes de Joaquín 
-Sendra Sendr-a, por considerarle con
trario al régimen, que afecta a la 
finca siguiente: Casa número 6, de 
la Plaza de Galán y García Hernán-- • 
dez, del pueblo de Pego (A l ica n te ) ; 
casa n ú m e r o 5, de la plaza de Galán 
y García Hernández, de dicho pue
blo.

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores leg í t im os ' 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también, 
bajo su responsabilidad, a los ges
tores oficiosos que aleguen un in te
rés legítimo, para qüe dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción de este edicto en la GACETA 
DE LA R E P U B L IC A , puedan per
sonarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en ia  S ecre ta
ría del Tribunal, y anunciar recurso 
conlra la incautación, siempre que 
acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la posCr 
sión, la condición o carácter del re 
currente, el título hereditario  y. el 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si p o r . causa -ju s t i
ficada Íes fuese imposible- presen
tarlos; apercibidos" de que si no lo 
verifican se declarará fírme y defi
nitiva dicha, incautación.

Y para su publicación en la GA
C E T A  1 DE LA R E P U B L IC A  y ’ en 
el “ Boletín Oficial” de ia. provincia 
de Alicante, se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.— EI Secretario,. 
J. Martí. .

J. O.— 1.943.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
juez  de Instrucción, adscrito al ser
vicio d e l ' Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por el presente hace saber: Que 
con el número 653, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo 
p o r ' la ’ Comisión Incautadora del 
Consejo Municipal de Pego (Alican
te), contra los bienes de Remedios 
■Ortolá Grtolá, por considerarle con
tra r ia  al régimen, que afecta a la 
finca' siguiente: Casa número 1 de 
la Avenida de Martínez Barrios (an
tes Peluquera),  de Pego (A lican te) . '

Y en cumplimiento ce lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o ^poseedores legítimos 
de los bienes, sus representantes le
gales o sus herederos y también,, 
bajo su responsabilidad, a ios ges
tores oficiosos que aleguen un Inte 
res legítimo, para que dentro del 
plazo, improrrogable de treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción cíe este edicto en la GACETA 
DE LA R E P U B L IC A , puedan per
sonarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la Secreta
ría del Tribunal y anunciar recurso 
contra la incautación, siempre que 
acompañen ios , documentos que 
acrediten l a . propiedad o la pose
sión, la condición o carácter del re
currente, el título hereditario y el 
in terés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican sé' declarará ' firme y defi
nitiva- dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
C E T A  DE LA R E P U B L IC A  y en- 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Alicante, se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937.» 
Alfredo Fernández.—-El Secretario, 
J. Martí.

J. O.— 1.944.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción, adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.

Por eí presente hace saber: Que 
con el número 656, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau-. 
tacióri - provisional,  llevada a cabo 
por el Partido  Sindicalista Español, 
Agrupación de P etre l (Alicante), 
contra los bienes de la Sociedad 
“Unión de F es te jo s” , de Petrel,  por 
considerarla contraria al, régimen, 
que afecta 'a  la finca siguiente: Casa' 
número 1, de la Plaza de la L iber
tad, d'e lav villa de Petre l (Alicante).

Y en cumplimiento de lo acorda
do por la Sección de Derecho del 
referido Tribunal, emplazo a los 
propietarios o poseedores legkimos 
de los bienes, sus. r e p te s e n ta n te s ly
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gales o sus herede ro s  y también, 
vbajo su responsab il idad ,  a los ges
tores o fic iosos que a leguen un in te 
rés legítimo, para  que dañero, del 
plazo im p ro rro gab le  de treinta, días 
hábiles, contados ' desde la .  pub lica 
ción ele este ed icto  en la G A C E T A  
DE LA R E P U B L I C A ,  puedan  p e r 
sonarse en el expedien te ,  que se 
hallará de m an if ie s to  en la S e c re ta 
ría del T r ibun a l  y 'anunciar recurso  
contra, la incau tación , s iem pre  que 
acompañen les docum entos^  que 
-acrediten la p ro p ied ad  o la pose 
sión, la condición o ca rác te r  del r e 
currente. el t í tu lo  h e red i ta r io  y el 
in terés legítimo, en su caso, u  o f r e z 
can p rueba sup le to r ia  para  ac red i ta r  
dichos ex trem os si por • causa jus ti-  

' ficada les fuese im posible  p re sen 
tarlos: ap erc ib idos  de que si no lo 
verifican se d ec la ra rá  f i rm e  y., d e f i
nitiva dicha incau tación ,

Y para  su publicac ión  en la G A 
C ETA  D E  LA  R E P U B L I C A  y en 
•el -“ B o le t ín  O fic ia l” de la p rov inc ia  
de - -Alicante, se lib ra  e-1 p resen te  en 
Barcelona, a 13- de D ic iem bre , 1937. 
Alfredo F e rnán dez .— E l Secre ta r io ,  
*J. Martí.

„ J. O.— 1.945.

Don A lfredo  F e rn án d e z  Kinde, 
Juez de In s tru cc ión ,  ad sc r i to  al s e r 
vicio del Tribuna]- P o p u la r  de Res- 

. ponsabilidad.es Civiles. * •
P d r  el p re sen te  hace s a b e r : Que 

con ei nú m ero  656, d.-e 1937, se está 
t ram itando expedien te  sobre  . incau
tación provisional,, l levada a' cabo 
por el P a r t id o  S ind ica l is ta  Español,  
Agrupación de P e tr e l  (A lican te ) ,  
contra los b ienes de S ilves t re  N a 
varro Povecla, por co nsidera rle  con
trario- á! régim en, que a fec ta  a la- 

. finca s igu ien te :  Casa núm ero  6, de 
la calle áe P rí in  de la villa d e  P e 
trel (A lican te ) .

Y en cum plim ien to  de lo a co rd a 
do ppr la Sección de D erecho  clet 
referido T ribunal)  - emplazo, a los 
p ropie tar ios  o po seedores ,  leg í t im os 
de los bienes, sus r e p re sen ta n te s  le-

' gales o sus h e red e ro s  y también,
' bajo, su r  e «p o n s abi 1 i dad , a los g es

tores ofic iosos !que a leguen un in te 
rés legítimo, para  que d e n t r o del 
•plazo im p ro rro g ab le  de. t r e in ta  días 
hábiles, con tados desde la p u b l ic a 
ción de este . ed icto  en la G A C E T A  
DE- LA R E P U B L I C A ,  puedan p e r 
sonarse en el expediente ,  que se. 
hallará de m an if ie s to  en. la S e c re ta 
ria del T r ib un a l  y anunc ia r  recurso  
contra la incau tac ión , siem pre  que 

. acompañen los d o cu m en tes  que 
acrediten la p ro p ied ad  o la po&e-' 
sión, ía condic ión  o ca rác te r  del r e 
currente, el t í tu lo  h e red i ta r io  y. el 
interés leg í t im o, en su caso, u o f r e z 
can prueba  supletoria, p ara  ac red i ta r  
dichos ex trem o s  sí por causa ju s t i 
ficada les fuese im posib le  p r e s e n 
tarlos; aperc ib idos  de que sí no lo

verif ican  se d ec la ra rá  f irm e y d e f i
n it iva  dicha incautación.

Y para  su publicación en la GA 
C E T A , DE: LA. R E P U B L I C A  y en 
el “ B oletín  O fic ia l” de ia p rov incia  
de Alicante , se libra  el p resen te  en 
B arcelona, a 13 :de D ic iem bre , 1937. 
A lfredo  F e rnández .— Ei Secre tario ,  
J. M artí.  . '

. J. O.— 1.946.

Don A lfredo  F ernán dez  Hin-de, 
Juez  de Ins trucc ión ,  adscr i to  al s e r 
vicio del T r ibu na l  P a p u la r  de R e s 

p o n s a b i l i d a d e s  Civiles.
P o r  el p resen te  hace saber ;  Que 

con el núm ero  373, de 1937, se está 
tram itan do  expedien te  sobre «incau
tación provisional ,  llevada a cabo 
por la Comisión de Incau tac ión  de 
la C. N. T., de Villa , del M olar  
( J aén ) ,  con tra  los bienes de Juan  
Gómez, por considerar le  con tra r io  
ai régimen,, que afec ta  a la finca si
gu ien te :  Casa com pues ta  de dos p i 
sos* s i tuada  en V illa  del Molar, t é r 
mino m unic ipal de C ázorla  ( j a é n ) .

•Y en. cum plim ien to  de lo a co rd a 
do po r  la Sección cié D erecho  del 
re fe r id o  T ribuna l ,  emplazo a jo s  
p rop ie ta r io s  o , poseedores  leg í t im os 
de los bienes, sus re p resen tan tes  le 
gales o sus he rederos  y' tktnbién, 
bajo  s a  responsabil idad, a los ges
to re s  o fic iosos q ue  aleguen un in te 
rés legítimo, pa ra  que dentro- "del 
plazo im p ro r r o g a b le , de' t r e in ta -d ía s  
hábiles, contados desde la pqblica- 
.ción» ele éste edicto  en- la G A C E T A  
D E  LA  R E P U B L I C A ,  puedan p e r 
sonarse en el expediente ,  que se 

■Tallará de m an if ies to  - en la .Secre ta
ría del T r ib un a l  y anuncia r recurso  
con tra  la incautación, siem pre  que 
acom pañen los docum entos  que 
acred i ten  la p rop iedad  o i a  p o s e 
sión, la condición o carácter, del r e 
curren te ,  el t í tu lo  h e red i ta r io  y el 
in te rés  legítimo, en su caso, u o f r e z 
can prueba  sup le to r ia  p a ra  ac red i ta r  
•dichos ex trem os si por cátisa ju s t i 
ficada les fuese im posible  p re se n 
ta r lo s ;  aperc ib idos  de que s i -n o  lo 
verif ican  se d ec la ra rá  f i rm e  y d e f i
n i t iv a  dicha incautación.

Y para su publicación  en la G A 
CILLA,; D E  L A  R E P U B L I C A  y en 
el “ B o le t ín  O f ic ia l” de la p rov inc ia  
de ja én ,  se libra  el p resen te  en

.B arce lo na ,  a 13 de D ic iem bre , 1937. 
A lfredo  F e rnández .— El Secre tar io ,  
J. M artí.

; j .  o . — 1 .#7 .

Don A lfredo  F e rn ánd ez  Hinde, 
. Juez  de Ins trucc ión ,  adscr ito  al s e r 

vicio del T r ibu na l  P opu la r  de R es 
ponsab il idades Civiles.

P o r  el p resen te  hace saber :  Que 
con el num ero  373, de 1937, se está 
t r am itan do  expediente ,  sobre incau
tación prov isional ,  llevada a cabo 
por la Comisión de Incau tac ión  de 
la C. N. T., de Villa del M olar  
( J a én ) ,  con tra  los bienes de Juan

Gilabe-rt Collados, por considerar le  
con tra r io  al régimen, que a fec ta  a 
la finca s igu ien te :  Casa si ta  en la 
calle de la R evolución, sin núm ero, 
d.e Villa del M olar, té rm ino  m u n i
cipal de C aza r la  ( j a é n ) .  .

Y* en cum plim ien to  áe lo a c o rd a 
do por la Sección de D erecho  del 
re fe r ido  T ribuna l ,  emplazo a , los 
p rop ie ta r io s  o poseedores  leg í t im os 
de los bienes, sus .rep resen tan tes  le 
gales o sus. he rede ros  y también, 

•bajo su responsab il idad , a los ges
to re s  o fic iosos que aleguen  un in te 
rés legítimo, para  que den tro  del 
plazo  im pro rrog ab le  de t r e in ta  días 
hábiles, contados desde la p u b lica 
ción. de este edicto en la .G A C E TA  
D E  LA R E P U B L I C A ,  puedan p e r 
sonarse en el expediente ,  que se 
hallará  de m a n i f i e s to 'e n  la S e c re ta 
ria del T rib un a l  y anuncia r  recurso  
con tra  la incautación, siem pre  que 
acompañen los docum entos que 
acred i ten  la p rop iedad  o la p o se 
sión, la condición o c a rác te r  del r e 
curren te ,  el t í tu lo  h e red i ta r io  y el 
in te rés  legítimo, en su caso, u o f r e z 
can p ru eba  sup le to r ia  p a ra  a c red i ta r  
dichos ex trem os Si por causa j u s t i 
ficada les fuese im posible  p re s e n 
ta r lo s ;  aperc ib idos  de que si no lo 
ver i f ican  se d ec la ra rá  f i rm e y de f i
n i t iva  dicha incautación.

Y para  su ■ publicación en la G A 
C E T A  D E  LA  R E P U B L I C A  y en 
el “ Bole t ín  O fic ia l” de la .provincia  
de' Jaén, se lib ra  el p resen te  en 
Barcelona, a 13 de D ic iem bre , 1937. 
A lfredo  F e rnández .— El Secre ta r io ,  
J. M artí.  , -

J .  O.— 1.948.

Don A lfredo  Fernán dez  H inde, 
Juez  Me Ins trucc ión ,  adscr ito  al s e r 
vicio del T r ib un a l  P o p u la r  de R e s 
ponsabilidades. Civiles,

P o r  el p resen te  hace saber :  Que 
con ei núm ero  318, de 1937, se está 
t r am itan do  expediente  sobre incau
tación provisional,  llevada a cabo 
por  la ju n t a  de F incas  U rbanas  in 
cautadas, de Madrid, c o n t r a  los b ie 
nes de Jesusa  L ara  P r ie to ,  p o r  con 
s idera rla  desafec ta  al régim en, que 
afec ta  a la finca s igu ien te :  Casa 
núm ero  95, m oderno , de la calle de. 
A lcalá ,-de  Madrid.

Y en cumplim ien to  de j o  a c o rd a 
do por la Sección de D erecho  . del 
re fe r ido  Tribuna l ,  emplazo a los 
p ro p ie ta r io s  o poseedores  leg í t im os 
de los bienes, sus re p re se n ta n te s  le 
gales o sus- h e red e ro s  y también, 
bajo  su responsab il idad , a los ges
to res  o fic iosos que aleguen un in te 
rés legítimo, para  que den tro  del 
plazo im p ro rro gab le  de t r e in ta  días 
hábiles, con tados desde la p ub lica
ción de este edicto  en la G A C E T A  
D E LA  R E P U B L I C A ,  puedan p e r 
sonarse en el expediente ,  que se 
ha lla rá  de m an if ies to  en la S e c re ta 
ría del T r ib un a l  y anuncia r recurso  
co n tra  la incautación, s iempre que
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acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la pose
sión, la ,condición o carácter del re
currente, el título hereditario y c-1 
interés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos si por causa justi
ficada les fuese imposible presen
tarlos; apercibidos de que si no lo 
verifican se declarará í irme y de f i - , 
ni ti va dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el ‘"Boletín Oficiar' de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en 
Barcelona, a 13 de Diciembre, 1937. 
Alfredo Fernández.—El Secretario, 
J. Martí.

j .  O.— 1.949.
Don Alfredo Fernández Hinde, 

Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles.

Por el presente hace constar; Que 
con el número 527, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Radío Comunista de Monte López 
Alvarez, de Marios (Jaén), contra los 
bienes de los Hermanos Carrasco, 
por con sidecar ios contrarios al régi
men, que afecta a fa finca siguiente: 
f-eisa compuesta de tros pisos, sita .en 
el pueblo de Monte López Alvarez.

Y' en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los pro píe-, 
Larios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales .<:> 
sus herederos y también, bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, para 
que, dentro del plazo improrrogable 
de treinta días hábiles, contados des
de la publicación de este edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
puedan personarse en eí expediente 
que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría dei /Tribunal y anunciar re- 
rru reo contrd la incautación, siempre 
que acompañen los documentos que 
acrediten i a propiedad o la  posesión, 
la condición..o carácter del recurren
te, el título hereditario o el interés 
legítimo, en su caso, u ofrezcan prue
ba supletoria para acreditar dichos 
extremos, si por causa justificada les 
lítese imposible presentarlas; aperci
bidos de que si no lo verifican se 
declarará firme v definitiva dicha 
incautación.

Y para, su publicación en la GA • 
CETA D,E LA REPUBLICA y en ei. 
'"Boletín Oficial’' de la provincia de 
Jaén, se libra el presente en Barce
lona a 13 de Diciembre de 1937.--- 

,E1 Secretario, J. Martí.
J. O . 1.950.

Don Alfredo Fernández Hinde. 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Responsabilidades civiles.

Por el presente hace constar: Que 
con el número 369, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cabo por 
el Comité del Sindicato Unico ele 
Artes Libres y Profesiones Liberales 
de Jaén, afecto a la C. N. T.-A. L T.r 
contra los bienes de Juan Luis O ne
ga Ortega, por considerarlo contra
río al régimen, que afecta a la finca 
siguiente: casa número 30, de. la 
calle de Emilio Gastelar, de1 jaén.

Y' en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho, del referi
do Tribunal, emplazo a i Os propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo &ú res
ponsabilidad, a los gestores oficioso* 
que aleguen un ínteréA legítimo, para 

ue, dentro deJ plazo improrrogable 
é treinta días hábiles, contados des

de la publicación de este edicto en
k  GACETA DE LA REPUBLICA.
puedan personarse en e! expediente 
que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Tribunal y anunciar re 

. curso contra k  incautación, siempre 
que acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la posesión, 
la condición o carácter del recurren
te, el título hereditario o el intenri 
legítimo, en su caso, u ofrezcan prue
ba supletoria para acreditar dichos 
extremos, si por causa justificada les 
fuese imposible presentarlas; aperci
bidos de que si no lo verifican se 
declarará firme v definitiva dicha 
incautación,

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 

riTloietíri'Oficial” de la provincia de 
jaén, se libra el presente en Barce-^ 
lona a 13 de Diciembre de 1937.
Eí Secretario. J. Martí.

]. O . - 1.951.
Don Alfredo Fernández Hinde, 

Jüez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles.

Por el presente hace constar: Que 
con el número 371, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional llevada a cabo por 
el Radio Comunista de Chilluevar 
(Jaén), contra los bienes de Zaca
rías Puertas Jiménez, por considerar
lo ' contrario ai régimen, que afecta 
a k  finca siguiente: .casa vivienda 
sita en la calle de Manuel A'záña, 
sin número, de Chilluevar (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a lo s 'p rop ie
tarios-o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su res- * 
pon sábila dad. a Los gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, para
Jue, dentro del plazo improrrogable 

e treinta días hábiles, contados des
de la publicación de este edicto en

la GACETA DE LA REPUBLICA,
puedan personarse en el expediente 
que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Tribunal y anunciar re
curso contra la incautación, siempre, 
que acompañen los documentos que 
acrediten la propiedad o la posesión, 
la condición o carácter del recurren
te. el titulo hereditario o el interés 
Legítimo, en su caso, u oí rezcan prue
ba supletoria para acreditar dichos 
extremos, si por causa justificada les 
fuese imposible presentarlas; aperci
bidos de que si no lo verifican se 
declarará firme y definitiva dicha 
incautación.

Y para su publicación en i a GA
CETA DE LA REPUBLICA j  en ei 
""Boletín Oficia!” de la.provincia de 
jaén, se libra el presente en Barce
lona a 13 de Diciembre de, 1937.- 
El Secretario-, J. Martí.

J. O. 1.952.
Don Alfredo Fernández Hinde, 

juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles,

Por el presente, hace constar: Que 
con el número; 372, de 1937. se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo' por 
el Sindicato Unico de Oficios, afec
to a la €. N. T. de Casillas de Miar
los (Jaén).,- contra los bienes de-Abe
lardo Rosa, por consi dorarlo contra
rio al régimen, que afecta a la finca 
siguiente: Una finca sita, én el pue
blo de Casillas de Marios (jaén), 
propiedad de Abelardo Rosa. •

Y en cumplimiento de lo acordado 
do Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de lev, 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos y también, bajo su res
ponsabilidad, a los- gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, para, 
que, dentro del plazo improrrogable 
de treinta días hábiles, contados des
de la publicación de este edicto en 
la  GACETA DE LA REPUBLICA, 
puedan personarse en e i ' expediente 
que se hallará de manifiesto en la Se-

. cretan a del Tribunal y anunciar re
curso contra la incautación, siempre 
que acompañen los documentos' que 
acrediten la propiedad o la posesión, 
la condición o carácter dél recurren
te, el título hereditario o el interés 
legítimo, en su caso, u ofrezcan, prue
ba supletoria para acreditar dichos 
extremos, si por causa justificada Yes 
fuese imposible presentarlas; aperci
bidos de que si no. lo verifican se 
declarará firme y definitiva' dicha 
incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA D.E LA REPUBLICA^' en el 
""Boletín Oficial” de la provincia de 
jaén, sé libra el presente en Barce
lona a 13 de Diciembre de 1937.—  
El Secretario. J. Martí.L G.— 1.953.



Gaceta de la República.— Núm. 352 18 Diciembre 1937  1291

Don Alfredo Fernández Rinde, 
Juez de Instrucción adscrito, al ser
vicio del Tribunal..Popular de Res
ponsabilidades civiles.

Por el presente hace constar: Que 
oon eí numero 593 r de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incau
tación provisional llevada a cabo por 
el Comité directivo del Partido Co~ 
munísta de Villanueva de la Reina 
(Jaén), contra los bienes de. Pedro 
Martínez Peinado, por considerarle 
contrarío al régimen, que afecta a la 
finca .siguiente: casa numero 59 de 
la Avenida de la Libertad.- ¿e Yi- 
lianueva de ki dReina (Jaén).

Y en cumplimiento’ de Ib acordado 
por la Sección'de Derecho del referi
do Tribuna!, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes' legales o 
sus herederos y también;-bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, para 
que, dentro del plazo improrrogable 
de treinta días hábiles, contados des
de la publicación de este edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA.
puedan personarse en el expediente 
que se hallará ele manifiesto en la.Se
cretaría del Tribunal y anunciar re
curso contra la incautación,, siempre 
que acompañen los documentos aun 
«credBtén ki propiedad o la posesirSn. 
k  condición o carácter del recurren
te, el título- hereditario o ' e l  intenri 
legítimo, en su caso, u ofrezcan prue
ba supletoria para acreditar dichos 
extremos, si por causa justificada íes 
f uese i-m p os Ib I e p r ese: \ ta r 1 a s : a pe r c i - 
bklos de que si no lo verifican se 
declarará firme v definitiva dicha 
incautación.

Y para su publicación en la GA-
CETA | DE LA REPUBLICA y en el 
“Boletín O ficia l'5 de la provincia de 
Jaén., se libra eí .presente en Barce
lona a 13 de Diciembre de 193?.- 
E! Secretario, J. Martí.

I. O: 1.954.
Don Alfredo Fernández Hinde, 

juez de Instrucción adscrito ál ser
vicio del Tribunal Popular de Res-' 
ponsabilidades civiles;

... Por el presente hace constar: Que 
con éi número 345,. de .193,7, se está 
tramitando expediente sobre incauta- 
rión provisional, llevada. a cabo por 
k  Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
de La Irueia (Jaén), contra los bie- 
wes de Eloy López Me n dieta, por con
siderarle contrario al régimen, que 
afecta a la finca siguiente: casa-ha
bitación, sita en la calle de Correde
ra,, sin numero, del pueblo dé La Irue- 
k  (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
Pbr la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie- 
krios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
^  herederos, y también, bajó su

responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo impro- 

• rrogable de treinta, días hábiles, con
tados desde la * publicación’ de este 
■ edicto en la GACETA' DE LA. R E 
PUBLICA, puedan pea-sonarse eif el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en. la Secretaría del 'Tribunal, 
y  anunciar recurso contra la incau-' 
ración, siempre - que acompañen los 
documentes que acrediten la propie
dad b la ..posesión, la comisión, o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y  el interés' légítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para- acreditar- dichos extremos, si 
por causa, justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos dé 
que, si .no lo verifican, se declarará 
firme, y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación* en* la GA- 
' CETA DE LA REPUBLICA y en 
' oX uBoletín Oficial*5 de la provincia

de Jaén, se-fibra ’el presen te" en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937,— 
El Ji)4z de Instrucción, Alfredo Fer
nández.— El Secretarte, J, Martí.

*. * Ji O.— 1.955,

Don Alfredo Fernández Hjpde,' 
juez- de Instrucción adscrito al *&er~ 
vicio del Tribunal Popular de Res- 
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Qu-e 
con el número 344, de 1937, se está 
tramiten do expediente sobre incau
tación provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra. (U. Q-. TE 
de .La Irueia (Jaén), contra, los bie
nes de Ramón Bautista Mendieta, por 
considerarle. contrario 'al régimen, 
que afecta a la finca siguiente: casa- 
habitación, site en la calle de Corre
dora, sin número, del pueblo dé La 
Irueia (Jaén). .

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sosr que aleguen mi interés legítimo, 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días ^hábiles, con
tados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA. DE I,Á R E 
PUBLICA, puedan personarse en di 
expediente, que se hallará de mani
fiesto, en 1.a Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la Incau
tación, siempre que acompañen los 
documentes que acrediten la propio--

» dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que,' si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y paira su publicación en la GA

CETA DE LA .REPUBLICA y en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, m  libra el presente en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937.-— 
El Juez de Instrucción', Alfredo Fer
nández.— ’El Secretario. L Maní.

; j.. o .— 1.9&6.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
juez de Instrucción adscrito al ser
vido de i Tribunal. Popular de Res- 

• pansabilidades civiles;
Por el presente hace- constar: Que 

con el número, 343, dé .4937, so está 
tramitando expediente sobre in-cauto- 

.eión provisional, llevada a cabo pol
la Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (LL G.. T.) 
de.  La Irueia (Jaén), contra los bie: 
res de Severiano Chillón Rodríguez, 
por considerarle contrario .al régimen, 
que afeóte a las fincas siguientes:' 
casaThabitaeíó;n, site en la calle San 
Antón, sin número, del pueblo de La 
Irueia (Jaén);-y casa-habitación; sata 
en la calle de Corredera, sin núme
ro, de dicho pueblo.

Y en cumplimiento de lo acordado 
.por La -Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie-

' tari os o poseedores legítimos dé, Jos 
bienes, sus representantes, legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a loa gestores oficio- 
•sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de este 

. edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se ha'llará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acotepañen los 
documentos que acrediten, la propie
dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legitimo, en su 
caso, ti ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les e fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y- definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
<ñ “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se fibra él presente en Bar
celona a 6 . de Diciembre de 1937.’— 
El Juez de Instrucción, Alfredo ‘Fer
nán dê c.— El Secretario, J. Martí.

J. O.— 1.957.

Don Alfredo Fernández Hinde, 
juez de Instrucción- adscrito al éer- - 
vicio del Tribunal Popular .de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que 
con eí número 342, de 1937, se esta 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional,' llevada a cabo por 
la Sociedad , tei Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
de La Irueia (Jaén), contra los bie
nes de herederos de Tomás Men dieta
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Fuentes, por considerarle contrario 
ai régimen, que afecta a la finca si
guiente : casa-habitación, sita en la 
calle de Corredera, sin número, del 
pueblo de La truel a (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a ios propie
tarios o poseedores legítimos de ios 
bienes, sus representantes legales ó 
sus herederos, ,.y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés lega timo, 
para, que. dentro del plazo im pro
rrogable de treinta días hábiles, con-, 
lados desde la publicación de este 
eclicto en la G A C E T A  DE LA RE- 
¡PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de m ano 
tiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y  anunciar recurso contra la incau

tación , siempre que acompañen los
documentos que acrediten la propie- 
'dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, .u ofrezcan prueba supletoria- 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada Ies fuese im 
posible p ren otarlos ; apercibidos de 
que, -si no jo verifican, se declarará 
fírme y definitiva dicha incautación.

Y para su publicación en la G A 
CETA ‘.DE LA R E P U B L IC A  y en 
e l “ Boletín Oficial” de i a provincia 
de. Jaén, se libra el presente en Bar
celona a & de Diciembre de 1937.'— 
El Juez de Instrucción, A lfredo F er
nández.— El Secretario, J. Martí,

* J. Ó.— 1.958.

Don A lfredo Fernández Hinde, 
ju ez de Instrucción adscrito al &eio 
vicio del Tribunal Popular de Ites- 
pon s ab ili d ad es ci vi te s ;
■ Por el presente hace constar:’ Que 

con el numero 341, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo pob 
la Suciedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores -de la Tierra (U. G. T.) 
de La Iruela (Jaén), contra los bie
nes de heredero de Pablo Bautista* 
Moreno, por considerarle contrarío al 
régimen, que afecta, a L a  -finca si
guiente: casa-habitación, sita en, la- 
calle de Reguero, sin número, del'pue
blo de La Iruela (Jáén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítim os cíe los 
bienes, sus representantes óigales o 
sus herederos, 3̂ también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen 'un interés legítimo,, 
para que, dentro del. plazo im pro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de • este 
edicto en la G A C E TA  DE LA R E 
PU B LICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y  ■ anunciar ’ recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los

documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, *el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada • tes fuese m i
no ubi e presentarlos; apercibidos de 
qi a -> no lo verifican, se declarará 
tirum v definitiva dicha incautación.

Y para, su publicación en la G A 
CETA- DE LA R E P U B L IC A  y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presenté en Bar- 

.cei'Ona a 6 dé Diciembre de 1937.—  
EL Juez de Instrucción, A lfredo Fer- 
1 • á n d e z.— E 1 $  e c r e ta ri o , J . M a rtí.

J. O'.— 1.959.,

1 Don Alfredo Fernández Eímd-e, 
ju ez  de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constará Que 
con el número 355, de 193J, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisiónaí, llevada a cabo pol
la Socieclád La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
do La Tni fia (Jaén), contra los bie
nes de Mama Sampedro de la Torre, 
pan Jbosi doraría contraria al régL 
jnc;\, que afecta n. la finca siguiente:

un habitación, sita en la calle de 
Fuenfe deí Molino, sin número, del 

mueblo de La Iruela- (Jaén). ;
Y  en cumplimiento de Jo acordado 

por la Sección de Derecho del reten 
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios - o poseedores legítimos de los 
b ie n e s /s u s  representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo im pro
rrogable de treinta días hábiles; con
tador desde la publicación de este

■ o dicto en la G ACE TA TVE LA R E 
PU B L IC A , pueden personarse en él 
expediente, que se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, • 
y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés leg ítim o / en su 
caso, u ofrezcan nrueba supletoria 
'para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada Ie s ' fuese im 
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no, lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la G A
CETA DE LA* R E P U B L IC A  y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente, en B ar
celona- a Y ‘de Diciembre de 1,937.—  
El Juez de Instrucción. A lfredo F er
nández.—  El Secretario, J. Martí.

T. O.— 1.930.

Don A lfredo Fernández .Hunde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que 
con el máme* o 3LL de 1937, "$e está 
tramitando expíteiave sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad 1 a Mué m Aurora .de' 
Tro bajadores de la Tierjte (ü . G. T.) 
de La. Iruela (ja én ), contra los bie-i 
nes de Rafaela Moreno O rtiz/ por 
considerarla • contraria al régimen, 
que afecta a. la finca siguiente: casa- 
habitación, sita en la calle de Fuente 
del Molino, sin número,, del .pueblo 
de La Iruela (ja én ). .

Y cu cumplimiento de lo acordado 
por ]a Sección do ( ter<->?hn del refe
rido Tribuna!, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos ’d-e los 
bienes, sus r e p la n ta n te s  legales o 
sus herederos, y también, bajo su. 
responsabilidad, a los g* mores oficio
sos que aleguen un irte rés legitimo, 
para que, dentro del plazo impro- 
r r o q a i»  de treinta días hábiles., con
tadas desde la publicación de este 
edicto en la G A C E TA  D E 'L A  RE-, 
PU B LICA, puedan personarse ep d  
expediente, que • se hallará de mani
fiesto en lá Secretaría- del Tribunal, 
y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompasen los 
documentos que .acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca-; 
rácter del recurrente, el título here
ditario' v el infere^ legítimo, en su. 
casó, u oDvzcan 1 rrueha supletoria 
pava. a m 'a lia r  dichos extremos, si.

. por causa ju Mineada les fuese im
posible p 'T sem arlos ; apercibidos de 
que, si no lo verifican, ‘ se declarará 
firme .y definitiva dicha incautación.

Y uara su publicación en la G'A- 
' ’ y  V DE LA R E P U B L IC A  y en. 
j 1 “ Boletín Ornate *’ do U provincia 
vi0 liten, se el i ' ó 'o i n  en Bar
rar  u i 6 de L A  xí‘1 r*“ de 1937.— 

/ I  Juez do Instrucción. A líred o-'Fer
nández.— El Secretario,, j .  Martín

J. O.— 1.961. ' 1

Don A lfredo Feriiández Hinde, ' 
jiuiz de L l o  cu./r adscrito al ser
vicio de1 ó * u 1 i Popular de Res
pe nsabi L iados u  . .lo s ;

Por el • presente hace constar: Que 
v o z  el núm en 353, de 1957, se está' 
t v  M ando 'mu 'diente .'-obre incauta-

m pm llevada a cabo por
j, Dc-Cit dad I a Mueva Aurora' de 
Trabajadores de la Tierra (U. G., T .)'

.Nd3 La Iruela (Jaén), contra los bie
nes d e . Dolores Ortega Ortega, j)or 
considerarla contraria al régimen,

.que■ afecta a la finca siguiente: basa- 
habíí ación, sita en la calle de la €0- ' 
■nAma., sin _ número; -del pueblo de . 
1 > 11 inda (Jaén).

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los .propie-, 
•tarios o poseedores legítimos de les 
bienes, sus representantes legales o 
sus' herederos, .y  también, bajo su 
responsabilidad, a. los gestores oficio1.; 
sos que. aleguen un interés legíítihio; 
para que., dentro del plazo impro-
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negable de treinta días hábiles, con- 
‘lados desde la publicación de este 
¿dicto en la GACETA DE LA. RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
<nqpedientep que se hallará de mani
festó ■ en la secretaria del Tribunal,, 
j  anunciar recur&o contra ia incau
tación, siempre que acompañen los- 
'documentos que acrediten ia propie
dad © la posesión  ̂ la comisión o ca
rácter del recurrente, el tituio bere= 
■ditari© y el interés' legitimo, .'en su 
mso* u ofrezcan prueca supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les’ fuese im
posible presentarlos; apercibidos de. 
que, si no- lo verifican, se declarará 
irme y definitiva diciia incautación.

Y para .su puolicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA- y en 
•él "Boletín Oficial” de la provincia 
de- Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6 de Dicieipore de 1957.™ 
11 Juez ds Instrucción, Alfredo Fer- 
nándezo— El Secretario, J. Martí»

J. O.—-1.962.-

Don Alfredo Fernández- Hindé,
Juez, de Instrucción adscrito al ser- 
tido del Tribunal Popular de Re&=

' pona&bilidades- civiles;
Por el presente nace constar: Que 

•son.el número 852, de 1.937, se está 
tramitando expediente sobre incauta- 
don provisional, llevada a oaboN por 
la Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra. (’U. G. T.) 
de La iriseia (jaén ), contra los bie
las de Juan Rodríguez, por conside
rarla contraria al régimen, que afec
ta a la finca siguiente: cas-i-ba ita- 
dón, sita en la calle de la Corredera» 
sin número., del pueme cié La ¿rué ¿a 
{Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por ia Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o. poseedores legítimos de los

• bienes, b u s  representantes legales - o, 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a-los gestores oficia
ste que aleguen un interés legítimo,

. para que, dentro del plazo impro-' 
STogable de treinta días hábiles, con
tados desde la . publicación de este 
«dicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en él 
expediente, que se hallará de mani- 

«SéSto en la Secretaría del Tribunal» 
f. anunciar recur&o contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del^recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
âeo, u ofrezcan prueba supletoria 

pára acreditar dichos extremos, si 
Jór causa justificada Ies fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 

Afa®, si no lo verifican, declarará 
®**9 y definitiva dicha incautaciónI 
.. Y para su publicación en la GA- 
^EtA DE LA REPUBLICA y en 
«1 "Boletín Oficial” áe la provincia 
^  íaén, se libra el presente en Bar

celona. a 6 de Diciembre de 1957.-— 
El'Juez de Instrucción, Alfredo fe r -  
nández.— EI Secretar.©, J. Martí»

J. O.—-1.903,

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción -adscrito al ser
vicio del. Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que ■ 
con el número 346, de' 1987, se está 
tramitando expediente sobré incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. íh sT.) 
de La iruela (Jaén), contra los bie
nes de Lázaro Navarrete García, por 
considerarle contrario al régimen, 
que afecta, a la -finca ..siguiente: casa- 
habitación, sita en la . calle de la 
Fuentecicá, sin número, del pueblo 
de La Iruela (Jaén)»

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie- ' 
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus - representantes legales © 
sus herederos, y también, bajo  ̂su 
responsabilidad» a los gestores .oficio
sos que aleguen un inceré& legitimo». 
para que, dentro del plazo impro
rrogable, de treinta días hábiles*» con
tados desde la. publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA» puedan personarse en .el 
expediente», que se hallará de mani- 
fie¿to en la becretaría del Tribunal» 
y  anunciar recur&o contra, la incau
tación» siempre . que acompañen los 
documentos que acrediten ia propie
dad '© la'posesión,'.la comisión o ca
rácter del recurrente» el título here
ditario y el interés legítimo» en su 
cas©,. U‘ ofrezcan prueoa supletoria 
para acreditar dichos extremos» si 
por causa justificada les fuese im
posible presentarlos;, apercibidos de. 
que, si' no lo verifican, 'se declarará 
firme y definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA- 
.CETA BE LA REPUBLICA y en 
el "Boletín Oficial” de la provincia " 
‘de Jaén, se libra el présente en Bar- . 
eekma a 6 de Diciembre- de 1937.™ 
El Juez de Instrucción» Alfredo Fer
nández.— El Secretario. J. Marti.

%  Qs~~l.9M.

Don Alfredo. Fernández Rinde, ’ 
Juez dé Instrucción adscrito al ser
vicio del -Tribunal Popular de1 Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que 
con el número 351, de 1937» se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional» llevada a cabo $Xr 
la Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
de La Iruela (Jaén), contra los bie
nes de los herederos de Dolores Gar
cía Támargo, por considerarla cóntra- 
ria al régimen, que afecta a la finca 
siguiente: easa-habitacicn, sita en la 
calle de la Corredera, sin número, 
d&l pueblo de La Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordad® 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios. o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes iega;€S ú 
sus herederos, y .también» bajo em 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo* 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta d.as hábiles, con« 
lados desde la publicación de esta 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de manb 
tiesto en la Secretaría del Tribunal*
■y anunciar recurso jcontra .la incau
tación, siempre que acompañen los 
'documentos que acrediten la prop ia  
dad o la posesión» la comisión o ca
rácter del recurrente, el título ‘here
ditario y el interés legítimo, en su
cas©, u ofrezcan -prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos» sé 
por causa justificada les • fuese im
posible 'presentarlos; apercibidos da 
que, si n© lo verifican» se declarará 
firme y definitiva dicha .incautación».
• Y para su publicación en la GA« 
CETA DE LA REPUBLICA y m  
el "Boletín "Oficial” de la provincia, 
de Jaén, se libra el presente'en. Bar
celona a 6 da Diciembre de 1987.—̂  
El Juez de Instrucción, Alfredo Her
nández.— El Secretario, J. Martí.

J. O.— 1.965o

Don ■ Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vició del Tribuna] Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por fel presente hace constar: Que 
con el número 347, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo'por • 
la Sociedad La Nueva Aurora do 
'Trabajadores de la Tierra.(U. G. T.). 
d.e La Iruela (Jaén), contra lo&-bie
nes de herederos de Tomás Mendié* 
ta Escudero, por considerarle contra
rio al régimen» que afecta a la finca-' 
siguiente: cás.a-habitación, sita en la 
calle de la Corredera, sin número» del 
pueblo dé La Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de lo acordado 
por ia Sección’ de Derecho del refe
rido - Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes lega A i  ib 

aus herederos, y también, bajo em 
responsabilidad» a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo* 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tados- desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en d  
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre qiie acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en sn 
caso, u ofrezcan prueba supletoria
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para acreditar dichos exinemds, M 
por causa justificada tes fuese im
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará.' 
irme y definitiva dicha incautación»

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y es 
el “ Boletín Oficiar9 de la provincia 
ée Jaén, se 1 i.ora,.el presante- en Bar
celona a -6 de. Diciembre de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—-El Secretario, J. Martí.

j ;  0.— 1.966,-

Don Alfredo Fernández Hínde, 
Juez, de Instrucción adscrito al ser
vicio' del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades'civiles;

Por el presente hace, constar: Que 
®on el número 336, de 1937, ge está 
tramitando expediente sobre incauta- 
«ión provisional, llevada • a cabo por 
la Sociedad La 'Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
ée  La Iroela (Jaén), contra los bie- 
nes de Josefa Medina Osef, por-Con
siderarla contraria al. régimen, que 
.afecta a la finca siguiente: casa-ha
bitación, sita en la calle. Fuente del 
Molino, sin jiúmero, del pueblo de La 
Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de 1©' acordad© 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios © poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los- gestores oficio» 
sos que aleguen un interés legítimo, 
para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días ~ hábiles, con
tados. desde la publicación de es-te 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría .del Tribunal,- 
y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad .o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y  el interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si- 
por causa justificada les fuese -im 
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
Irme y - definitiva dicha incautación.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y -én  
#1 * Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937.—  
El Juez de -Instrucción, Alfredo 'Fer
nández.—  El Secretario, J. M artí.*

J; 0,-1,967,

Don Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Res¡~ 
•ponsabiíidades. civiles-;

Por el presente hace constar: Que. 
eon el número 348, .de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta» 
dÚT\ provisional? llevada & cabo por

' la ¿Sociedad l a  Nueva A urorh . de
Trabajadores de la Tierra (U. G* T.) 
de La Iruela (Jaén), contra los Me» 
hefc de Cabeza Fernández Lara, por 
considerarla contraria al régimen, 
que afecta a la finca siguiente: casa- 
habitación, • sita en la calle de -|)n- 
donera, sin' número, del pueblo de La 
Iruela (Jaén).

Y en cumplimiento de 1© acordad© 
por la Sección de Derecho del refe-

. rid-o Tribunal, emplazo a los propie- - 
tarios o poseedores legítimos de tes' 
bienes, sus representante? legales © 
su s . herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio» 
sos que aleguen un interés legítimo, 
-para que, dentro del plazo impro»

' rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde' la publicación de este 
edicto en la GACETA DE -LA R E 
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará-de maní» 
fiesto en la Secretaría, del Tribunal,

' y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca»

■ rácier del recurrente, el título' here
ditario y el interés legítimo, .en su 
caso, u ofrezcan prue'a supletoria 

.para acreditar dichos, extremos, sí- 
por causa justificada tes fuese im» 
posible presentarlos; - apercibidos de 
que, si no lo verifican, se decjarará» 
firme y definitiva dicha incautación.
• Y  para su publicación en ‘ la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6 de Diciembre de 1937.—* 
E l Juez, de Instrucción, Alfredo Fer» ■ 
náhdez,—»El Secretario,. J. Martí.

J. O.— 1.968,

Don Alfredo Fernández Hinde? 
Juez de Instrucción 'adscrito al ser» 
vicio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Que
. con el número 349, de 1987, se está * 

tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, üevaüa a cawu por

■ la 'Sociedad La Nueva Aurora'1 de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
de La iruela (Jaén), contra los Dle-

'nes de Manuela Gil Aragón, por con
siderarla contraria al régimen, que 
afecta a. la finca siguientecasa-ha
bitación, sita en la calle de Regue
ra, sin número, del pueblo Zé La Iru©= 
la (Jaén),

Y  en cumplimiento dé lo acordad© 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie» 
tarios © poseedores legítimos de los 
bienes, sus representantes legales © 
sus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo,, 
para que, dentro del plazo impro» . 
rrogable de treinta días hábiles, con
tados desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, puedan personarse en el .

expediente, que se hallará de. mani
fiesto en la Secretaría del Tribuna^ 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen Jbg 
■documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la ©omisión o ca
rácter del recurrente, el título tiere- 

‘ditari© y el interés legítimo, en m 
casó, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, M 
por causa justificada les fuese, ün» 
posible presentarlos; apercibidos da. 
que, si n© 1© verifican, se declararé 
firme y definitiva dicha incautación*

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA . REPUBLICA y m  
e l - “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en B&sw 
celona a 6 de Diciembre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fen 
nández,— El Secretario, J8 M arti ' ‘

J, a — 1.960,

Don Alfredo Fernández Hind* 
Juez de Instrucción adscrito al ser* 
vicio del Tribunal Popular de Reâ  
ponsábilidades civiles; \

Por el presente hace constar: Que 
con. el número 350,- de 1937, m está 
tramitando expediente sobre ín@aute  ̂
ción provisional, llevada a. cabo per
la' Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) 
de La Iruela ‘(Jaén), contra los bie» 
nes de herederos de Francisco ■ Fer
nández Gavilán, por abandono de sus 
bienes, que, afecta a la finca siguien
te: casa-habitación, sita en-la  cali® 
de Santo Domingo, sin número, áoS 
pueblo de La Iruela (Jaén).

Y  en cumplimiento de. lo .acordad®- 
!>üf la Sección de Derecho del refe* 

,rido Tribunal, ■ emplazo a Im propie
tarios © poseedores legítimos d é . JoT 
bienes, sus representantes legales • ® 
.sus herederos, y también, bajo m 
responsabilidad, a los gestores ofició* 
sos que aleguen un interés legítima 
para que, dentro del plazo . impite= 
rrogable de treinta días hábiles, 
tados desde la publicación de éste 
edicto en la GACETA. DE. LA RÉ~ 
PUBLICA, -puedan personarse m  #  
Expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal* 
y anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que acompañen, tei- 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión j>'.-ca
rácter del , recurrente, el título I »  
ditari© y el interés legítimo, en s® 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, 
por causa justificada leá* fuese -im-' 
posible presentarlos; apercibidos #  
que, sí no 1© verifican, se declarará 
'firme y definitiva dicha incautación*

Y  para.su publicación ■ en la . GA
CETA DE LA REPUBLICA J  f  
.el “ Boletín Oficial” de la provincia 
'de Jaén, se libra el presente en .Bar» 
celona a 6 de Diciembre de 1937.*-' 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer- 
nández.— El Secretario, J. MarM.;ys(
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* Don Alfreda Fernández Hinde9 
juea de Instrucción adscrito al ser» 
m ió  del Tribunal Popular de - Res
ponsabilidades caviles; .

Por el presente hace constar: Que 
ígo® el número 337, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad ' La Nueva Aurora -de 
Trabajadores de la Tierra. (U. G.-T.) 
de La Iruela (Jaén), contra los bie» 
aes de .Carmen Moreno Suárez, por 
considerarla contraria al régimen, 
qm  afecta a la finca siguiente: - casa» 
habitación, sita en la calle de la Co- 
rredera, sin número, del pueblo de 
La Iruela (Jaén)»

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimos de los 
Menes, sus representantes legales o 
§us herederos,., y también, bajo bu 
responsabilidad, a loe gestores oficio» 
ios que aleguen un interés legútimo, 
para que, dentro del plazo impro» 
rrogable de treinta d.as hábiles, con
tados desde . la publicación de este 

, «dicto en la GACETA DE LA RE» 
PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y  anunciar recurso contra la incau- 
.iación, siempre que acompañen los 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y el interés legítimo, en su 
«aso, u ofrezcan prueba supletoria- 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada Tes fuese' im
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
tañe y_ definitiva dicha incautación»

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial* de la provincia 
de Jaén, se libra el presente en Bar» 
.¡sékma a , 6 de Diciembre de 1937.—  
El Juez de Instrucción, Alfredo Ter- 
■nánde».— El Secretario, J. Martí.

I , 0 .-1 .971»

Do» Alfredo Fernández Hinde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser
vido del Tribunal Popular., de Res^ 
ponsabilidades .civiles; ■

Por el presente hace constar: Que 
son el número 338, de 1937, se está 
tramitando expediente ^obre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora -de 
Trabajadores de la Tierra (Ü /G . T.) 
úe La Iruela (Jaén), contra los bie- 

de Manuel María Requena, por 
Considerarle contrario al régimen, 
que afesta a Ife. finca siguiente: casa- 
habitación, sita en la calle de Peña 
Encarnación, sin número,''del pueblo 
4® La Iruela (Jaén),
 ̂ Y en cumplimiento de’ lo acordado 
for lá Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie^ 
tarios o poseedores legítiiYW* de ios 
bienes, sus representantes legales o

b u b  herederos, y también, bajo b u  

responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés ley.l*mo, 
para que, dentro del plazo  ̂impro
rrogable de treinta d^as hábiles, ©oh» 
taaos desde la publicación de v&ce 
eaici© en la GAUETA DE LA R E 
PUBLICA, puedan personarse en el 
Expediente, que se hallará de mam- 

. fie£to en la ¡secretaría del Tribunal, 
y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre que. acompañen loa 
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ca
rácter del recurrente, el tí tu]© here
ditario y el interés legítimo, en m  

• caso, u ofrezcan " prueba supletoria 
para acreditar .dichos extremos, sí 
por causa justificada les fuese im-» ” 
posible presentarlos; apercibidos de 
que, si. no lo verifican, ■ se declarará 
firme y definitiva dicha • incautación*

Y para su publicación en la CA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
e.b “ Boletín Oficial” de la provincia 
'de. Jaén, se libra el presente en Bar
celona . a -6 de Diciembre de 1937*-—. 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer- 
nitidez.— El Secretario, J. Martí.

J. O.— 1.972*

Don Alfredo Fernández Hitíde, 
juez de Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Re&- 
potabilidades civiles; .

Por el-presente hace constar: Que., 
eon el número 339, de 1937, se está 
tramitando expediente sobre incauta» 
eión provisional, llevada a cabo por ■ 
la Sociedad ' La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G» T.) 
de La Iruela (Jaén), contra los bie- • 
nes. de Luis Gallego Bédmar, por con
siderarle desafecto, al régimen y 
abandonar sus bienes, que afecta a 
la finca siguiente: ' casa-habitación, 
sita en la calle de Corredera, sin nú
mero, del pueblo de La Iruela (Jaén).

Y  en cumplimiento de 1© acordado 
bienes, sus representantes legales' © 
por la JSección de ‘Derecho del refe-’ 
rido Tribunal, emplázo a los propie-. 
tarios © poseedores, legítimos de los 
bus herederos, y también, bajo su 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo,

■ para que, dentro dé! plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con» 
fados desde la publicación de esta’ 
edicto en la GACETA DE LA RE-

: PUBLICA, puedan personarse en el 
expediente, que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Tribunal, 
y  anunciar recurso contralla incau
tación, siempre que acompañen lo# 
documentos que acrediten la propie» 
dad o la posesión, la comisión © ca
rácter del recurrente, el título here
ditario y .el. interés legítimo, en su 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im-

■ posiVe presentarlos; apercibidos de 
que, si no lo verifican, se declarará 
■firme y definitiva dicha incautación.

Y' para ' su publicación en la GA= 
CETA DE LA , REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia
de Jaén, se libra el presente en Bar
celona a 6 de Diciemore de 1937o— 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fer
nández.—'El -Secretario, J. Martí,

O.—1.978,

Don Alfredo Fernández Hinée* 
Juez de Instrucción adscrito al ser* 
vicio del Tribunal Popular de Re&= 
ponsabilidades civiles;

Por el presente hace constar: Quü 
con el número -340, de 1937, se' está 
tramitando" expediente sobre incauta
ción provisional, llevada a cabo por 
la Sociedad La Nueva Aurora de 
Trabajadores de la Tierra (U. G. Tj> 
de La Iruela (Jaén), contra los bie
nes de Josefa Ruiz Ruiz, por consi
derarla contraria al rc@imen, qut 
afecta a la finca siguiente; casa-ha* 
bitación, sita en la calle de la -Correr 
dera, sin número, del pueblo' ‘de La. 
Iruela (Jaén),

Y  eh cumplimiento de lo acordad® 
por la Sección de Derecho del refe
rid© Tribunal, emplazo a los propie
tarios o poseedores legítimo^ de log 
bienes,'sus representantes legato* © 
sus herederos, y también, bajo' 
responsabilidad, a los gestores oficio
sos que aleguen un interés legítimo, 
(para que, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, con
tado# desde la publicación de este 
edicto en la GACETA DE LA RE» 
PUBLICA, puedan personarse..;en Ü 

.«expediente, que se hallará de manL 
fiesto en la Secretaría del Tribunal* 
y  anunciar recurso contra la incau
tación, siempre tjue acompañen Im  
documentos que acrediten la propie
dad o la posesión, la comisión o ©a-, 
ráeter del recurrente, el título hora», 
ditari© y 'el interés legítimo, en s© 
caso, u ofrezcan prueba supletoria 
para acreditar dichos extremos, si 
por causa justificada les fuese im» 
posible presentarlos; apercibidos, de 
que, si no lo verifican, se declarará 
firme y definitiva dicha incautación,,

Y  para su publicación en la GA
CETA BE LA REPUBLICA y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia 
de Jaén, se libra-el presénte en Basv 
eelona a 6 de Diciembre-de .1937.—< 
El Juez de Instrucción, Alfredo Fe¡r° 
nández.—• El Secretario, J. Martí»

^ J» O.—1.974.

REQUISITORIAS

CRUZ HERNANDEZ (José d é k ) s 
procesado en sumario número 499 da 
1937 por estafa, comparecerá en el 
término- de 6 días delante del Juzga» 
do nüm. 9 de Barcelona, con la 'pre
vención de ser declarado el rebeldía*

Barcelona, 13 de Diciembre de 
1937.— -El Juez, J,'Mesanza.

. J. 0 — 1.975
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Por el «presente se cita, llama . y 
gmplaza a un Teniente de la Bri° 
grada Internacional cuyo nombre es 
Augusto, y cuyas demás circunstan
cias se desconocen que resultó lesio
nado en choque de automóviles ocu
rrido ei día "j de Octubre pasado en

puente de la carretera de Benica- 
sim, para que comparezca ante este 
Juzgado en término de 10 días, a 
fin de recibirle declaración, ser asis= 
tído por el médico forense-y ófre-■ 
eerle el procedimiento; advirtiéndole 
que de no comparecer, le parará el 
■perjuicio a ,que baya lugar en dere
cho..

Así lo tengo acordado en sumarlo 
que instruyo con el número 270 de 
■míe año, sobre daños y lesiones -pbr 
choque de automóviles.

Castellón, 6 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

J. 0 — 1.976

CAZADOR (M an u el),Ja ) “ Rose- 
to’h vecino' que fué de Torrente de 
Cínea, procesado en el sumario nú
mero'''3 de 1937, por asesinato de 
José' Pinol Catalán, comparecerá en 
el término de ó días, ante el Juzga- ' 
do de' Instrución #de Fraga, por ig- ' 
ararse su paradero, bajo apere! bb 

' miento de-que en otro caso sera de
clarado'rebelde y le parará-el per
juicio a. que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Fraga, 11 de Diciembre de-1937.—— 
El Juez, Vicente Martínez.

J. O.— 1.977

PARRA JIMENEZ (Vicenta), de 
28 años de edad, soltera, prostituta, 
natural de Navalean _ (Toledo), hij a 
de Manuel y de Dominga, que dijo 
habitar -en la calle de la Cabeza, 
número 12,. pik> 3.°, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 

' el .Juzgado de Instrucción, número 1 
de Madrid* con objeto de serle no
tificado el auto dictado con fecha 18 
de Noviembre último y ser reducida 
n- prisión, en méritos del sumario 
instruido contra la misma bajo el 
número 49 de 1937 por hurto, bajo 
apercibimiento de ser declarada re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Madrid, 11 de Diciembre de 
1937.— (Ilegible.)

J. 0 .— 1.978

JUDAS FARBES (Baskas), y FE
LIPE BASTIDA, cuyas demás cir- 

v eunstancias se ignoran, domiciliados 
últimamente en los Baños de Muía, 
comparecerán en término de 5 días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha ciudad para prestar declara
ción en causa por daños, instruida 
por dicho Juzgado con el número 
157 de 1936.

Muía, 8 de Diciembre de 1937.™  
El -.Juez, Pedro Luis.

* J/0.— 1.979

PRO S'RAN ACH  (Jaime), h ijo  de 
Juan y de María, natural de Fía del 
Panadés, provincia ■ de Barcelona, 
domiciliado en Fia del Panadés, se
ñas personales, pelo negro, xcejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, estatura F65 metros; debe
rá comparecer en el plazo de 15 días, 
ante el Secretario Relator núm. 3,

• en el local de esta Rriatoría, Mallor
ca, 264, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa 397, que 
contra el mismo se instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Barcelona. 1 8 de Diciembre ele 
1937.— El Juez, Carlos Torre.

• ' f J. G.

e BAYER GUOTARE (A ntonio), 
hijo de Ramón y de Albertá, natural 
d e  Pía del ‘ Panados, provincia de 
Barcelona, domiciliado últimamente 
en  Pía. de Panadés, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al 
parecer reculares, nariz aguileña, 
boca írránde y estatura F67 metros, 
que deberá comparecer ante este Se
cretario Relator número 3, en el pla
zo de 15 días en el local de la Reía- 

. loria, Mallorca, 264, para responder 
a los cargos, que le resultan de la 
causa núm. 393 de 1937 que contra 
el mismo se instruye.

Barcelona, a 8 de Diciembre de 
1937.— El Juez, Carlos Torre. .

J. G.

 ̂ ARTIGAS -CATARINEU ' (Mar
tín),'de 24 años, de edad, natural de 
Arenys de Munt, provincia de Bar
celona, domiciliado • últimamente en 
Arenys • de - Munt, deberá compare
cer en el plazo de 15 días, ante el 
Secretado Relator del Tribunal Mi
litar Permanente-de la demarcación 
catalana, don Roque Nieto Peña, 

■que tiene su domicilio oficial en la 
calle de Mallorca, número <264, pa»

. ra . responder a los cargos - que le 
resultan, en expediente que contra el 
mismo se instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Barcelona, • 13 de Diciembre x de 
1937.— El Juez, Roque Nieto.

J. G.

SALA CROAÑAS (Juan), de 24 
anos de edad, natural de Arenys de 
Munt, domiciliado últimamente en 
Arenys .de. Munt, provincia de Bar
celona. deberá comparecer en el pla
zo de 15 días, jante Secretario Re
lator del Tribunal Militar Permanen
te de la demarcación catalana, don 
Roque Nieto Peña, que tiene su do
micilio oficial en la calle de Mallor
ca, número 264, para responder a 
los cargos que.se desprenden en ex
pediente que contra el mismo se

• instruye* bajo apercibimiento que

•de no efectuarlo, será declarada r e 
belde. _

Barcelona, 13 de Diciembre á# 
1937— Ei Juez, Roque Nieto.

. I, G.

ROURA VILA (Joaquín), efe 24
■años de edad, natural üe Arenys efe 
Munt, provincia de Barcelona, domi
ciliado últimamente en A m ivs efe 
Munt, deberá comparecer en e i . pía- ’ 
m de 15 días, ante el Secretad# 
Relator del Tribunal Militar Perma
nente de la Demarcación Catalana* 
don Roque Nieto Relia, que tiene 
dom icilio oficial en la calle Mallor
ca, número 264, para responder a 
los cargos que le resultan en expe
diente que contra el mismo se in s 
truye, bajo apercibimiento, que efe 
no efectuarlo será. declarado rebdb 
de. '

Barcelona, 13 Diciembre 1937c— 
El Secretario Relator (ilegible).

J- G, ■

PEREZ GARCIA (J o sé ) ,. de .24 
años de edad,., natural 'de- Loica, 
provincia de Murcia, domiciliado íib 
■tim&rneníe en Arenys de Munt. pro
vincia de Barcelona, deberá compa
recer en el plazo de quince días, an
te el Secretario Relatojr del Tribu
nal Militar de la Demarcación Ca» 
talaría, don Roque Nieto Peña. que 
tiene su domicilio oficial en la calle 
Mallorca, número 264, para respone 
der a los cargos que le resultan m 
expediente que contra el mismo m 
instruye, bajo apercibimiento- qu$ 
de no efectuarlo será declarado m= 
bel de.

Barcelona, 13 de Diciembre de 
1937.— El Secretario Relator (ilegi
ble).

J. G,

MASO GUSI (Francisco .de A.)» 
de 24 años de edad, natural" de Fi- 
gueras. prov’ncia de  ̂Gerona, d<r ’ 
mfeili'ado últimamente en Arenys 
de Munt, deberá comparecer en el 
plazo de quince días, ante el Secre* 
tario Relator del T rib u n al Militar 
Permanente de la Demarcación Ca
talana, don Roque Nieto Peña, que 
tiene su domicilio oficial en la calle 
Mallo^a. número 264. para respon
der a los cargos que le resultan en 
expediente que contra el mismo se 
itistruve* baío apercibimiento que do 
no efectuarlo será declarado rebel
de. (

Barcelona, 13 de Diciembre de 
193.7.— E] Secretario Relator, Roque 
Nieto Peña. '

l  Go

LOPEZ DÍAS (José).,-de 24 añoá
de edad- natural de-Madrid* provin
cia .de ídem,. , dom icTiodo úMma* 
mente en Arenys de Munt, deberá-
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comparecer en el plazo de quince 
/días, ante el Secretario Relator del 

- Tribunal Militar de la Demarcación 
Catalana ? don Roque Nieto Feria, 
que tiene m  domicilio oficial en la 
galle de Mallorca, número 264, 
para, responder a los cargos. que le 
•¿resultan en expediente que , contra él 
lnismo se Instruye, bajo apercibí- 
$3Íénto;' que de 'no efectuarlo será de
clarado rebelde,

Barcelona, 13 de Diciembre de 
1937.— El Secretario'Relator, Roque 
'Nieto Peña,

J. G, '

BABIA RÜCAR.OLS (Carlos), de 
24' años de edad, natural de Arenys 
de Muñí, provincia de.Barcelona, do
miciliado 'últimamente en Arenys de
'Muni, deberá comparecer en'el pía- 
m  de quince días, ante el Secretario 
Relator del Tribunal Militar Perma
nente de la . Demarcación Catalana, 
don Roque Nieto Peña, que tiene, su 
domicilia oficial en la calle de Ma- 

.. Horca, número 264, para responder 
a los cargos que le resultan en expe- 

1 cliente que contra el mismo se ins-. 
fruye, bajo apercibimiento que.de no 
«efectuarlo será declarado rebelde. '

Barcelona, ■ 13 de Diciembre de 
1937.— El' Secretario Relator, Roque 
Nieto Peña,

L G.

.. ALBERTI BANGHS (Salvador), 
Je 24' 'años de edad, natural de 
Arenys de Munt, deberá comparecer 
en el plazo de quince días, ante el 
Secretario Relator del Tribunal Mi
litar Permanente de la De^^oación- 
Gatalana, don Roque Nieto Peña, que 
tiene su domicilio oficial en la calle 
Mallorca, número 264, para respon-’ 
f e  a los cargos que le- resultan en 
.Expediente aue-contra el mismo se 
instrnve. bajo apercibimiento que de 
■m efectuarlo será declarado rebelde,

Barcelona, 13 de Diciembre de. 
1937.— Eí Secretario Relator., Roque 

. Nieto Peña.
• L G,

^áLSJNA'ASM;VA::'(Juañ) y de : 2fe- 
.años de .edad, natural de Arenys de 
Munt, provincia de Barcelona, do-' 
micili&do últimamente en Arenys de. 
Munt, deberá comparecer antes, de 

v quince días, ante el Secretario Reía- . 
tpr del Tribunal Militar Permanente ' 
de la Demarcación, don Roque Nieto 
Peña, que tiene su domicilio oficial 
en ia calle Mallorca, número 264, . 
p a r a . responder ̂  a , los " cargos que le 
teauk&n en expediente que contra el 
•mismo se instruye, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será 'declara* 
So r e b e ld e » '

‘ , . • -/JfG.

- GASEELAS TUTO. (Francisco), 
natural de Arenys de Munt, provin
cia de Barcelona, domiciliado última
mente. en Arenys -de -Munt, de 24 
años de edad, deberá comparecer en 
el plazo de quince días, ante el Se
cretario Relator del Tribunal Militar 
Permanente de la Demarcación Ca
talana, don , Roque Nieto ,.Peña, que 
tiene'su domicilio oficial en la calle 
Mallorca, número 264', para respon
der a los cargos que le resultan en 
expediente que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento que dé 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 13 de Diciembre de 
1937.— El Secretario Relator, Roque 
Nieto Peña. -

J. G.

' CASAS RIERA (Luis), de 24 años 
de edad, natural de Arenys dejMunt, 
provincia de Barcelona, domiciliado 
últimamente'en Arenys de Munt, de
berá comparecer en el plazo de 'quin
ce días, .ante el Secretario Relator 
del Tribunal Militar Permanente de 
la Demarcación Catalana, don Roque' 
Nieto Peña, que tiene su domicilio 
oficial en la callé Mallorca, número 
264, para responder a los cargos que 
le resultan en expediente que: contra 
el mismo se instruye, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
claradlo rebelde»

Bárceiona, 13 de. Diciembre de
193-7. - --El Secretario Relator, Roque 
Nieto Peña.

' ' ‘ l .G,

TRIBUNAL SUPREMO

 SENTENCIAS

En la-ciudad de Valencia, a 11. de 
Junio de 1937.

Constituida la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo para ver y fallar ia 
causa procedente del Ejército de-As- 
turias-Santander, Sector de Mieres, 
seguida por el delito de insubordina
ción contra- los procesados cabo de 
aviación Manuel’Antuña Sánchez, de 
32 año A de ■ edad,- cáMáoy-n'atiiráE- de ' 
La Felguera, y soldado "de la misma, 
arma Epifanio Campos Alas, de 26 
años, casado, natural de Vegas del 
Condado, provincia de Asturias, los 
dos con instrucción y en prisión pre
ventiva desde el 9 de Marzo último, 
defendidos por el letrado don Leo
poldo Pelecha Guerrero, y siendo 
parte acusadora el abogado fiscal del 
Tribunal Supremo don Manuel San
cho y Sancho, por delegación del 
Excmo. Fiscal general de la Repú
blica; ^

Resultando; Que reunido el Tribu, 
nal popular especial de Guerra en

la plaza de M iera el día 24 de Mar
zo pasado, dictó •sentencia declaran' 
do que, no probados ni en el pe
ríodo de instrucción ni en el juicio 
oral los hechos Imputados, y desapa
recidos, por tanto, los indicios de 
criminalidad existentes, contra ios. 
procesados, procedía absolverlos li
bremente .del delito de insulto a su
perior de que venían acusados por 
el Ministerio Fiscal, a cuya sentencia 
el Vocal técnico formuló voto par
ticular estimando,. en contrario, que ' 
de la prueba practicada se, despren
de la existencia del delito^ de insulte 
a superior previsto y penado en el 
artículo' 275 del Código de Justicia 
militar y que precedía condenar a los 
procesados Manuel Antuña ’ Sanche? 
y Epifanio Campos Alas a la pena 
áe seis meses y un día dé prisión 
militar 'correccional y elevada dicha 
causa a la superior aprobación .del 
General jefe del Ejército del Norte 
y del, -Comisario General. Delegado-., 
en" dicho Ejército, estas Autoridades 
desacuerdo con los informe#.dé sus 
respectivos asesores jurídicos,, dis
creparon de la sentencia ,p.or éntexv- 
dét 'que, si bien no aparece claramen 
te probado el delito de insulto a su
perior, . - s í . en cambio debieron , mi. 
apreciadas y sancionadas por el. Tri
bunal popular de Guerra la falte 
grave militar ele formular reclama
ciones o peticiones en forma, irres
petuosa y la falta leve-de embria

guez. previstas y sancionadas, ambar
en' los artículos 334, número 5.° y 
335 del Código de Justicia militar, 
respectivamente, proponiendo en su 
virtud la imposición a cada uno de 
•los' procesados 'del correctivo de dos- 
años de recargo en el servicio» 

Resultando:- Que planteado eí di
sentimiento y recibidas las actuacio
nes en-este Tribuna!, 'fueron dadas 
a trámite y, señalado día para la vis
ta, en tal acto el Fiscal, manifesté 
que' no acusaba del delito de insulto 
a superior ante la carencia de prue
ba. para poder concretar la ofensa,.x 
existiendo «en cambio la falta gráve 
de formular reclamaciones o peti
ciones en forma irrespetuosa y 1# 
leve de embriaguez, y terminó pi
diendo*-para los ■ procesados';4a im'pcry. 
sición del- correctivo, de.cuatro -me
ses de recargo en el servicio, y que 
el defensor pidió que se confirmara 
en todas sus partes la sentencia di
sentida, -absolviéndose a sus defe ir 
didos por -no resultar probado que 
hubieran cometido delito, ni-faltan dé 
ninguna clase;

Vistos los artículos 172, 275, 311,-. 
334, 337 y 59J del Código de Jus
ticia Militar v-los de general áplí 
cantón del Código* Penal órdiimric 
y Decretos del Ministerí de V* Gue
rra de 16 de Febrero dé 1937 y de 
La Presidencia de 7 de mayo éé
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•snigmo año, y siendo Ponente el Ma
gistrado don Femando González Ba
rón;

Considerandos "Que apreciada li
bremente y en conciencia la prueba 
existente en autos, la Sala declara 
3e conformidad con el Tibunal r o  
pul&r de Guerra sentenciador que, 
qo se acredita suficientemente en 
aquéllos cuáles fueron concreta y es- 
jpecíficarnénte las frases o palabras 
injuriosas- u ofensivas que los pro
cesados Manuel Antuña. Sánchez y 
Epifanio Campos Alas dirigieron a 
sus superiores en ocasión de halltfrse 
aquéllos en la cocina reclamando la 
comida a la cocinera, por lo que,, ea- 
ireciéndose de términos de referen- 

' -ría para poder valorar la gravedad 
de la ofensa--al faltar uno de los ele
mentos— el material— que tipifican 
el delito de-•■insultó a superior defió 
üldo' y penado en el artículo 275 del 
Código-de Justicia Militar, no pue
de. estimarse' cometido dicho delito, 
Bin que tampoco los hechos imputa
dos sean constituidos de la falla gra
ve ifel artículo 334, numero del 
precitado' Código, en atención a que 
las reclamaciones- o peticiones íor- 

. muladas én forma irrespetuosa, cons
tituyen una ofensa de menor grave
dad que-el delito, pero hallándose re
feridas en. el. presente caso una y 
otro a los mismos concentos, es ob
vio que no probándose la existencia 
de las frases'.injuriosas ■ li ofensivas 
constituidas de delito, tampoco lo 
están las frases irres'oetuos«s que in
tegran la falta grave militar san- 
monada.

Considerando: Que el ’ Tribunal 
Popular de Guerra celebrado en Míe- 
fes, ai dictar la sentencia disentida 
y limitarse a. absolver á los procesa
dos del delito de insulto a superior 
sin castigar ninguna ja ita , obró con 
sr regí o a sus facultades y en per
fecto acatamiento a lo dispuesto ’ en 
ú  artículo 591 del Código de Jus
ticia Militar, que resulta de indu
dable aplicación al procedimiento 
militar, y cuyo' criterio estima la 
Sala que debe seguirse en; todo mo
mento como • respeto a las. facultades 
gubernativas otorgadas al mando pa
ra la corrección de las faltas leves 
militares, por lo que, probada testi
fica l y documentalmente, por in for
mes facultativos Í& embriaguez de 

• Sos dos procesados' en el día y oca- 
gfón de autos, es -visto que han incú- 
crido .ambos en la comisión-de una 
falta militar leve específicamente eco’ 
rregida en e l-artículo 337 del men
cionado Código del Eiérciio. tenien
do facultad para sancionarla,- a te» 
5K>r de lo. establecido en el párra- 
•fo ■ 2.° dél aríículo 12 : del Decreto 
‘de. la .Presidencia de 7 de Mayo ulti
mo ;‘y del artículo 311. del-. referido

Código, los jefes respectivos de ios 
cuipaDies;

Fallarnos:' Que en resolución del 
disenso planteado* debemos coníir- 
mar y coniiraiamos la senténciia_ dic
tada en esta causa por el Tribunal 
Popular especial de Guerra celebra- 

• do en la plaza de Mieres e l , día 24 
■de Marzo de 1937, y en su conse
cuencia absolvemos libremente a.los. 
procesados cabo y soldado de avia» 
eíon, militar Manuel Antena Sánchez 
y Epiianio Campos Alas del delito 
de insulto a -superior que define y . 
pena.el artículo 275 del Código de 
Justicia Militar, por falta de prue
ba,

' Remítase la causa con testimonio 
de la sentencia al General. Jefe del 
Ejército de Asturias-Sántander para 
su cumplimiento y por si estimara 
conveniente la corrección en vía gu
bernativa de la falta leve en que han 
Incurrido los procesado*: deferidos.

Comuniques© asimismo este fallo, 
al señor Ministro de Defensa Nació» 
nal y al señor Comisario General 
de Guerra y publiques© en. la GA
CETA DE' LA REPUBLICA, en el 
“ Boletín de Jurisprudencia dél - Tri
bunal Supremo”  y en la Colección 
Legislativa.

Así por esta nuestra sentencia, irre
vocablemente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y. firmamos. ~  
José María- Al vare, . Fernando Gon
zález, Gerardo Féntanes.-vRu brica- 
dov.

Publicación: Leída y publicada la 
anterior sentencia por el Excmo. Se- , 
ñor Magistrado Ponente don Fer
nando González Barón, estando ce
lebrando audiencia publica en la Sa» - 

'la.Sexta del Tribunal Supremo, en eli
día de su fecha, de lo que corAi» Se» 
cretário-Relator de la misma» doy 
fe.— Antonio Serrat y de Art.ila.-~*■ 
Rubricado»

Concuerda literalmente con su orí» 
gmah a que me reiróte. v nara m pu- 
blípp^ñn en la GACETA DE LA 
REPUBLICA» expido el presente. tes- 
ti roo™® en Valencia..a 28 de Junio 
de 1937,— ..Antonio Serrat y de Ar- 
g ik .

En la ciudad de Valencia a 12 'de 
Jn!1® de X&87.

Constituida la Sala sexta del _ Tri
bunal- Supremo, para ver y fallar la ■ 
causa,, procedente - de la tercera re
gión aérea, seguida contra los Te
nientes de Aviación don Manuel Na
vas Urbano, mayor de edad, casado, 
natural de Nérja, provincia de Má
laga, y destinado en el grupo 1.2, 
primera’ escuadrilla; ■ don : 'Alejandro 
Fernández Rodríguez,, de veintisiete 
años, jcasad®, natural de La Unión 
de Campos, provincia de Valladolid, 
y destinado en l& ’ Plana Mayor dbeí

grupo 25, y Augusto Martín Campos,, 
de veintinueve años* soltero, natural 

. de Antigüedad, provincia de Pafea--- 
cia, con residencia en Albacete, y 
destino en la Escuadra número &; ©i 
Sargento de Aviación Epiianio Cha- 
món González, de veinticinco años,.- 
soltero, natural de Villar del Agmhq 
producía de Cuenca, con residencia 
en la  misma, y contra el soldado coa- 
ductor de la propia Arma de Avia
ción, Cristóbal Ácima Moren®, di 
veinticuatro- años, soltero, mecánico, 
natural de Baesa, provincia de Jaén*, 
y con residencia en -1 aeródromo de 
San Clemente, todos sin acreditar s¡ua 
antecedentes penales y de conducta?

¿Resultando: Que el Tribunal Po
pular de Guerra; reunido el día 
de Junio próximo pasad®, en la pla
za de Lérida, dictó .sentencia,, en la
que al final del último Resultando.. 
admite, con calidad de hedxos prcte- 
dos los siguientes:

’ Primero. El procesad® Cri^tóM-ü 
Acuña Moreno ha venid® dedicando 
bu actividad a convencer. a los'parte' 
cesadas Manuel Navas y Epifanía 
Ghamón, de la conveniencia de pasar
se ai enemigo, haciendo una 
desmoralizadora en tedas -las conver- ; 
saciones, consiguiéndolo de estoa t e  
procesados.

Segundo, hm procesados M&ntó 
Navas Moren® y Epifanía Chamó?; 
tenían proyectada ■ su fuga al camp# 
tebfclda con aparatos I del"" Gobierno . 
leal, sin que se atrevieran a reali
zarlo.

Tercero, El Teniente Manuel F »  
nández Rodríguez -participaba, de es
tas conversaciones derrotistas j  ¿fe 
conspiración, aunque ño de la xnaner 
ra continua y déclarada cié los a »  
tériores,. sin que pueda eanoreiarss 
m  intento abierto de fuga. - - ■

Cuarto. -Que no-- aparece funda - 
mentó ■ real y sólido contra .el Te
niente Augusto Martín Campos, m  
lo cine respecta a las acusación©» ¡£U& 
m le hacen;

¿Resultando: Que- por la propi»
sentencia del Tribunal Popular d& 
Guerra, y a virtud de los hechos qu e, 
s e ’adm'ten en ella como, probados, s$ 
condenó al soldado conductor Crís&te 
bal Acuña Moreno a la pena de muer* 
te, como autor de un delito de 'trai
ción, señalado en el número V dél a r
tículo 222 del Código de Justicia Mí-' • 
litar, y a los Tenientes de Aviación 
Manuel Navas Urbano y - A lejos.v- 
dro Fernández Rodríguez y al Sar>- . 
■ g en to -d e 'la  nrsma 'Arma Epifan!» 
C'h&xnón González, a la pena, de ea -' 
dena perpetua, por el delito de -.con» 
p irad /n , incurso en el a r t . 227 . del. 
citad® Código Militar, y se absolvió • 
libremente al- Teniente, de la -
Arma Augusto Martín Campos, por A 
falta de pruebas, de cu ya -sentencia d 
disienten el Teniente ' Coronel - jSért 
Aviación,. Jefe -de ; la , tercera Regrón ^ 
Aérea y . el Comisario' poli timo áá I&A 
misma p por ©ntená'ér el



Gaceta  de la  R epública .-N úm . 352  18  D i c i e m b r e  1 9 3 7                         1 2 9 9

■al delito cometido por Cristóbal Aca
lla» Manuel Navas y Alejandro Fer~ 
Méndez, -es el comprendido en el nú- 
¿cero 5.® del art, 22 . del Código de 
Justicia Militar, y que el perpetrado 
por Augusto Martin Campos' y ■ Epi- 
’iMLm Chaman es el del arto 225 del 
propio Código, por creer que contra 
fes traidores no caben consideracio
nes de ninguna clase y porqué, ade-= 
mé&9 es necesario castigar con ejem- 
pl&ridad esta clase de delitos, ya que 
fe contrario redundarla en menospre-' 
de del prestigio de nuestra Arma de 
Aviación y en detrimento de la uni
dad y moral del Ejército; y el Co= 
misario político de la tercera Reglen 
Aérea, por ser de opinión que la sen
tencia e&tá. en. contraposición con los 
iakelos del pueblo antifascista» y que 
la conciencia popular no puede darse 
por satisfecha con el fallo» por lo 
gue sería altamente desmoralizadora 
jpara. fes fuerzas que operan, .en el 
frente y se consideraría que el delito 
quedaba' en la impunidad, y a virtud 
&& dichos razonamientos» ambas auto
ridades, militar y política de la ter- 
wra Región Aérea» aprueban la sen- 
'tod a , m  cuanto a Cristóbal Acuña*, 
f  la desaprueban respecto a los de
más procesados,, remitiendo, en. cum
plimiento del trámite reglamentario».

■ Im. actuaciones a esta Sala sexta pa
ra la. resolución del _ disentimiento, y 
sin necesidad del dictamen del Audi-' 
ifer» por no • haberlo en la plaza d© 
Lérida» según manifiesta en ■ su in- . 

.form o.el Jefe militar de la- te.Vjra 
'Región Aérea;

Resultando0»' Que recibidas las &e= 
daciones en este Tribunal, fueron 
dadas a trámite y señalado día'para 
la vista, en tal acto» el Fiscal, gene
ra! de la-.República, manifestó que 
'era procedente confirmar la senten» * 
da5 en- cuanto al-soldado Cristóbal 
Acuña» y anularla respecto a los de- 
más? debiendo» en su lugar, imponer
se a los Tenientes Manuel Navas y 
Alejandro Fernández, y al Sargento 
Epifanio Chamón» la pena de muer» 
"i©, por considerarlos autores de los 
delitos de traición y espionaje, pena
do el. primero en. el número 6,® del 

' artículo -'222. del Código- de Justicia 
Militar, en gradó de frustración o 
fentativa, y sancionado el segundo 
$aa él Decreto de 7 de Mayo último, 
fém  que deben castigarse igual, que 
«1 • consumado, conforme al art» 82 del 
diado Decreto, no. existiendo el 'de- 
Ü4o de conspiración para la traición, 
Meo la traición ‘misma /frustrada e 
intentada y no realizada ’ de xnomen- 
$«V p#ra causar un daño mayor des- 
P^és» ja rcián d ose  con aparatos nue- 
H  y finalmente, que. debía conde» 

a cadena perpetua ai Teniente 
Aviación Augusto Martín Cam

pos, ya eme» conociendo. la. trama de 
fe traición ,no la reveló a sus sune- 
alores, y aunque conforme -ál art. 225 ■ 
deí .dédígo-: Castrense Te corresponde^ 

fe- pena.-, de-inuérte, como-fe pru*ex

ba que -contra el mismo existe m  dé» 
bil y no se acredita el acuerdo de 
evasión, es pertinente la rebajá de 
piena que solicita, conforme al art» 12 
del Decreto de 7 de Mayo, citado. La 
defensa dél Teniente Manuel Navás 
Urbano» letrado don Bartolomé Lu
cia Lucia, estima que su patrocinado 
no ha cometido el ■ delito de traición, 
de que le acusa el Fiscal ni el de 
■espionaje» sino el de proposición pa
ra la traición, que sanciona el pá
rrafo 2.° del art. 227, del Código de 
Justicia Militar, y pidió que, en su 
consecuencia, se le impusiera la'pena 
de seis años y tm día* El defensor 
del Teniente Fernández negó toda in
tervención mi -los hechos de autos de 
su defendido» estimando que ito se. 
prueba ni la -conspiración -ni la pro»

, posición para la traición, ni este, mis
mo delito» y en su virtud solicitó su 
absolución. El letrado don Constan
tino Lorente Marrados» defensor del 
Teniente Augusto Martín Campos» 
expuso que no está suficientemente

- identificada'la personalidad de su de
fendido, sin que exista prueba sufi
ciente tampoco para considerarle au
tor efe ningfún delito» - por. lo que so
licitó la libre absolución de aquél. 
Igualmente» ...el letrado don Francisco 
L-orente Montaner, defensor del .Sar
gento Epifanio Chamón, pidió la ab
solución. de su defendido, por no pro
barse la existencia .dél ‘delito de trai
ción en iTngun grado» y como no .te
nía conocimiento de que los demás 
procesados iban a cometer el delito 

■de..traición, sino el de marcharse al 
enemigo» tampoco' le era aplicable el 
artículo 225 del repetido Código de 
Justicia Militar, Y  . por último» el le-

, irado don Eduardo- Salinas y - García - 
Nieto informó, respecto a su defendi
do, soldad© ■ Cristóbal Acuña» en el 
sentido -de que no. le eran, aplicables 
a éste los preceptos del Código Mi
litar sino los. análogos del Código Pe
nal ordinario, pues ai no habérsele 
leído las leyes penales militares» ha
bía de estarse a lo -dispuesto en e l . 
artículo 20.7 del primero de los cita
dos Ouehpog legales'» ello no obstan
te» como no se prueba la existencia 
de la seducción,, ni ésta,' en su caso» 
fue ejercida ‘ efectivamente sobre tro- 
pa © grupo, militar, sino cerca de in
dividuos aislados-, no.. resultan,. a su 
juicio» aplicables el art, 222, núme
ro 5.° d el. Código Militar, ni el 124» 

"número. 2.® del Penal común, exis
tiendo, -simplemente, un delito de pro» 
posición para.'el delito de traición», 
por el que procedería 'imponérsele, y 
así lo solicita» la pena de tm año» 
ocho meses y veintiún días de preste 
dio menor, o la de siete años y .un  
día de'presidio mayor, según'que se

- le considere incurso en- el art. 126 
del Código Ordinario» ó en el 227 del 
de Justicia Militar;

Resultando:- Que el soldado» con
ductor de Aviación, Cristóbal Acuña 
Moreno» : en distintas doasionéé  ̂©uy&a

fechas no han podido precisarse, pere 
que tuvieron lugar principalmente en. 
los meses de A Dril, Mayo y Junio ñL 
timos» sostuvo conversaciones con los 
procesados Temen te Manuel Navas y 
Sargento Epifanio ■ Chamón» encami
nadas a convencerles para que ¿e pa
saran al enemigo, consiguiendo aquélr 
dada su cultura y amistad» inclinar 
el ánimo de ambos procesados en di
cho sentido. Hechos que declaramo-s 
probados;

Resultando: Que el procesado Ma
nuel Navai. Urbano».como consecuen
cia da ia cauteia y constante Tabor 
persuasiva, ejercida por Cristóbal 
Acuña para que se pasara al enemi
go y al estar dispuesto' • a ©lio» no 
sólo se limitó a encontrar' ocasión 
para consumar el heaíio, sino que» 
además» trató' de- buscar y convencer 
a otros Oficiales de su Arma' para 
que le acompañaran en la evasión» y 
.a dicho efecto, en las conversaciones 
que tuvo con el Teniente don Manuel 
Gené Berenguer, sostenidas con éste 
con el propósito, ée descubrir la tra
ma» cosa ignorada por aquél» el su
sodicho Teniente Manuel Navás apa
rece persistentemente llevando., la ini
ciativa para convencer a Gené ■ de la 
conveniencia, de fugarse ambos» que 
aplazaron a propuesta de- Navas p&:< 
ra cuando se recibieran aviones nue
vos» con los cuales b u  presencia ,ea 
el campo enemigo Ies favorecería m i
cho; y que .asimismo dicho Teniente 
Navas se hallaba también cómpreme  ̂

*tido. con el -Teniente Alejandro Fer
nández para pasarse al enemigo, cu
yo acuerdo se llevó; igualmente, por 
iniciativa del referid© procesad© Nav 
vas. Hechos que declaramos proba-. 
dos; •

Resultando : Que . los procesado-s
Alejandro Fernández Rodríguez f  
Augusto Martín Campos y Sargenta 
Epifanio Chamón González, como re
sultado de las sugestiones que .sobre 
'este último ejerció el procesado Acu
ña, y fruto de las conversaciones del 
primero con Navas y del Martín. 
Campos con Fernández» se hallaban 
entre sí concertados para pasarse al 
eneniigo, cuando tuvieran ocasión pa-- ' 
ra ello, sin que todavía húbierañ -de- 

. terminado la fecha ni el modo de fe- 
evasión,. Hechos que declaramos pro- 
hados.;.

Vistos los artículos citados y ios 
de general aplicación de los Código» 
de Justicia Militar y Penal ordina
rio, siendo ponente el Magistrado, ex ' 
celen tí simo señor don Femando'Gon
zález Barón? . • ■

Considera ndo: Que ia constante la
bor persuasiva, cautelosamente ejer
cida en sus reiteradas con versaciones 
por Cristóbal Acuña sobre el ánimo 
de los procesados Navas y Chamón» 
utilizando aquél el ascendiente qu© 
le proporcionaba b u  mayor- cultura f  

amfete.d con éstos para decidirles a 
pasarse al enemigo, constituyen la 
seducción que, como delito 'de traición».
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define y pena el art, 222, núnu 5A 
d£L Código de Justicia ■ Militar, sin 
que. imptea tai calificación ia ira se 
que emplea dicho articulo, del “que 
^eduzca tropa'*, ya que la palabra 
“'tropaw no puede expenderse a los 
efectos penales de dicho precepto, ni 
del sañudo estricto de que suio al
canza a los llamados clases de tropa 
del Ejército, ni en el gramatic^ de 
que tropa sea equivalente a ’gíupo o 
selectividad, y de que, por tanto, la 
seducción haya de ejercerse siempre 
sobre grupos y no- cerca de ind.vte 
dúos aislados, sino que tal concepto, 
empleado por el número 5.° ael ar
tículo 222 citado, debe comprender y 
«emprende a todo individuo peilene- 
«iente al Ejército, o que se hallé en 
bus filas cualquiera que sea su cate
goría; y, pqr tanto, que la seducción 
puede ejercerse sobre todos y cada 
uno de los individuos del Ejército, 
•según más explícitamente señala el 
precepto análogo del Código Penal de 
la. Marina de Guerra, cuyo art.'1>16, 
rómere- 6,° alude concretamente a la 
seducción .“a individuos” de la- Ma
rina o del Ejército español, criterio 
que encuentra esta recta interpreta
ción en el propio concento de la se
ducción ;

Considerando! Que si bien no se 
acredita en autos que a Cristóbal 
Acuña le. hayan sido leídas las leyes 
penales, no resulta' de aplicación lo 
dispuesto en el art. 207 del Código 
é% Justicia Militar, ya que dicho pre- 
©epto.ha sido-derogado expresamente 
por el art. 48 del Decreto de Guerra 
de 7 de Mayo último, y' siquiera deba 
admitirse que la gestación del delito' 
imputado -al procesado Acuña data 
de fecha anterior a la del menciona
do Decreto, es también probado que 
«1 _delito tuvo un largo'trayecto, sin 
.solución de continuidad y siguió per» 
petrándose con posterioridad a la pu- 
hhcaeiín de la aludida disposición, 
por lo que es de indeclinable y ri
gurosa aplicación el caso de autos, 1© 
dispuesto *611 el art. 48 mencionado;

■Considerando: Que aunque en su 
©rigen debe estimarse que el deseo 
ée  pasarse al enemigo, mostrado y 
confesa üó por el Teniente Manuel 
Navas, se debió a ja seducción de 
que íué objeto por parte de Acuña, 
ao es menos cierto"’ que d?cho Tenien
te Navas, . según los hechos p.róbados. 
del Resultando 5.°, ejerció, a su. vez, 
sobre el Teniente Gené una verdade
ra seducción para . cometer ’ el delito . 
4e traición, siquiera no conóderl la

verdadera intención del fingid© se- 
ducido, actitud que adopte wifibieii 

•con relación ai ‘ procesado, Temen te 
Alejandro Fernández, por lo que es 
obvio que dicho procesado,
Navas, es autor responsable del de
lito .de traición que define y pena el 
número 5.° - del art. 222 del repetido 
Código de'Justicia - Miktar; ‘

Considerando: Que, si como declara 
esta Sala en el sexto Resultando, las 
Tenientes Alejandro Fernández Ro~ 
drígjuéz, Augusto Martín Campos y 
Sargento Epifanio Chamón se. halla
ban ‘ concertados con Navas y éntre 
sí para pasarse al enemigo, tal con
cierto de voluntades para. cometer el 
delito de traición, al no revelarse por 

■ ningún acto externo d« ejecución, es 
constitutivo únicamente de conspira
ción ’ para realizar el delito que de
fine y castiga el párrafo l.°-del Ar
tículo 227 dél repetido Código Cas
trense, s:n que en ninguna forma 
pueda serles de aplicación lo dispues
to en el art 225 del Código de Jus
ticia, Militar, el que, en perfecta re
lación con el siguiente, se refiefe so
lamente a aquellos que - teniendo co
nocimiento de' que se intenta cometer 
el delito de traición, no están com
plicados en el mismo, siendo ver dude- 
ros cómplices por- su silencio, quo‘ 

.tan grave daño puede causar, ya que 
para los complicados en él, la exen
ción de' pena, caso de revela rio "antes 
de comenzarse a ejecutar -y a tiempo 
de poder evitar sus consecuencias, se' 
eontkme’. en el art. 226 del predicho 
Código Militar, y es indudable que 
sí no revelan su participación en el 
delito de traición loe coautores del 
mismo, la pena a . imponer no sería 
la del art 225 en razón a su silen
cio, sino- la señalada expresamente 
en Iob demás artículos del capítulo 
relativo a ■ la traición en que hubie
ran incidid®, los culpables, y elfo es 
lógico, porque la Ley penal puede 
eximir de sanción al delincuente que - 
en momento oportuno' muestra su 
arrepentimiento, pero no puede casti
gar al reo por el hecho de ocultar 
m  propósito de -.delinquir, cuando 
descubierto el delito, se le . juzga y 
castiga por el mismo;

Considerando:. Que -conforme a lo 
dispuesto en el art. 161 del Decreto 
de justicia de 7 de Mayo último, las 
penas .comunes'./de'- priv-áci'n de -liber
tad qu<e &e 'impongan a militares por 
delitos ©entra la seguridad de la pa
tria, deben sustituirse por la de ín~ 
temamkmto en -campos de trabajo de.'

igual duración que la fijada m  eJ: 
Código de justicia Militar;
. . Fallamos: Que en re&oluciósi dhí 
disenso planteado, «deoemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el Tribunal Popular de Guerra* 
reunido en la plaza de Lérida el úím : 
27 de Junio úiiámo, en cuanto, m  
la misma se condena y de este. modo 
condenamos al procesado,- soldado con
ductor de Aviación, Cristóbal Acuña- 
Moreno, como, autor responsable del. 
cielito de traición, previste.'y penad* 
en el.número 5.° del art. 222 del Có
digo de Justicia Militar a la pena de 
muerte; y qué revocando en lo 
cesarte la expresada sentencia, deda-' 
ramos en su lugar, que, debemos eox̂  
dentar y condenamos al Teniente d& 
Aviad¿n Manuel Navas Urbano, go
mo autor responsable del" delito de 
traición, que prevé y pena ©1 núme
ro 5.° del art. 222 del Código Cas», 
trense, & la pena de muerte, previa* 
degradación, con la accesoria, en c&» 
so de indulto de pérdida'de ez&gdeo} . 
y  a k>& Tenientes de la misma Arma 
de Aviación Alejandro Fernández' 
Rodríguez y Augusto Martín Campo# 
y Sargento Epifanio ‘ Chamó® Gmr 
zález, en concepto de autores del de* - 
lito de .c©nspirac!*n para la' traición* 
definido y sancionado en el párra
fo 1.° del art. 227 del repetido Có
digo de Justicia Militar, a la pena, 
cada uno, de treinta años de interna  ̂
miento en campos de trabajo, mn I& 
accesoria de pérdida de empleo, siéU" 
dolés de abono toda’ la prisión pre
ventiva sufrida para el cumplimiento 
de las penas-de privación de libertad 
y sin que haya lugar a éeel-arádóíi 
de responsabilidades civiles. Para fe* 
ejecución, remitas© la causa con tes* 
tímenlo de esta sentencia al. Jefe de 
la tercera Región Aérea. ■
se este fallo al excelentísimo señor 
M inistro de Defensa Nacional y «1 
señor Comisario general de Guerra*, 
y publfcraese en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, “Colección Legislad 
va” y “'Boletín de Jurisprudencia*9.

Así, por esta nuestra sentencíá, 
irrevocablemente’■ ■ juzgando, lo 
nunciamoe, mandarnos y f im a s m

José María Alvares. — Fertíasidb <- 
.González.—^Eduardo Iglesia a — Mi
guel Torres .- -̂Gerardo Fontanes. Toa 
dos rubricados. ' .
- Concuerdavliteralmente '-con -su ©ri«-- 

ginnl, y\ para su publicación en ia? 
GACETA DE LA REPUBLICA, « -  
pido el presente en .Valencia ú 14 de 
Julio • de 1^37.—Antonio- Berret


